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PARTE OFICIALPRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* M. el Rey (Q. D. G.) contimía en esta Corte, sin novedad en sp im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. ¡Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María 'del Pilar, Doña María de la Paz, 
Doña María Eulalia, y los Serenísimos Sres. Duques de Montpensier.

^Telegramas de pésame con  motivo del fallecimiento  de S. M.
la Reina Doña María de las Mercedes (Q. E. C. E.).

Valencia 86.—El Arzobispo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Señor de todo mi respeto: No pareciéndose conveniente avivar el profundo dolor 

de que está poseído el ánimo de S. M. el Rey (Q. L. G.), ni mortificar la resignación 
del augusto desolado en la prueba con , que Ja  ¿Divina? Broyidedcia 4&.jto^ñ$£á Sfir 
duda nuevos caminas de saludable conformidad, tfuego á fV. -E. ,se digne, expresar 
á S. M. los respetuosos sentimientos .de mj adhesión, de lade mî  Ca&íldo catedr¡ad:y 
de mi Clero diocesano, todo ocupado en elevar al Cielo sufragios devotos por el alma" 
de S. M. la Reina (Q. E. P. D.), y en pedir fortaleza para el Monarca.*. r

Lérida 86.— El Gobernador eclesiástico del Obispado de Lérida al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia:

«Con profundo sentimiento acabo de recibir el telegrama en que me mani
fiesta V. E. la infausta noticia de haber fallecido S. M. la Reina. Rogando á Dios 
por su.eterno descanso, reitero los sentimientos de mi absoluta adhesión á S. M. el 
Rey, cuya preciosa vida conserve 1 ios por muchos años, .y le .concédala-conveniente: 
resignación -cristiana para sobrellevar tan sensible pérdida.»

Badajoz 87—El Gobernador al Ministro de Gracia, y  Justicia:
«El limo. Sr. Obispo de esta diócesis, en santa visita, me dice desdo Villafranea 

de los Barros con fecha de hoy lo siguiente: . . r
«Sírvase V. E. trasmitir al Excmo. Sr. Ministro dé Gracia y  Justicia mi honda 

pena por .el fallecimiento de S. M. que acabo de saber en este, momento, interesan- , 
dolé á la vez lleve á los piés del Trono la,, expresión de mi sincéro! sentimiento coii: 
tan triste motivo, quedando pidiendo á Dios por el eterno descanséi de nuestra que
rida y joven Reina y por la salud de S^M. pl Rey y Real Familia, p^ijuzgo;c o m p r o 
metida por estos tristísimos recuerdos.»

Guadix 87.—El Obispo al Ministro de'Gracia y Justicia:
«Con el más profundo pesar supe anoche por V.1 E. la desgracia irreparable de 

nuestra excelsa Reina.
Dispongo lo más conveniente para honrar su memoria y aplicar sufragios por su 

alma.
Suplico á V. E. haga presente á S. M. el Rey nuestro Señor mi justa participa

ción en sus dolores, y que no dejaré de pedir al Cielo conceda á S. M. los consuelos 
y gracias necesarios en tan amarga aflicción, y que conserve su preciosa vida.»

Baeza £7.— El Obispo ai Ministro de Gracia y Justicia:
«Con el más profundo dolor he recibido tristísima noticia fallecimiento de nues

tra muy amada y  virtuosa Soberana, asociándome con el Clero, fieles de mi diócesis 
al justo pesar de S. M. el Rey y de toda la Real Familia; mego á V. E. se sirva ma
nifestárselo á S. M. miéntras pedimos al Señor conceda fortaleza que necesita para 
sobrellevar tan sensible pérdida.»

Cuenca £7.—El Gobernador eclesiástico Sede plena al Ministro de Gracia y Jus
ticia:

«En el momento de recibir el parte de V. E., las campanas de las iglesias todas de 
1& capital anunciaron la triste é infausta noticia del fallecimiento de S. M. la Reina 
(Q. E. P. D.). En representación del limo. Sr. Obispo, dpi ilustre Cabildo y del Clero 
todo, ruego á V. E. se digne presentar á S. M. el Rey (Q. D. G.) la expresión de nues
tro profundo pesar y sentimiento por tan irreparable pérdida. Al dirigir nuestras 
preces al Señor por el eterno descanso de la Augusta' difunta, pedírnosle también 
preste consuelo y santa resignación á S. M. el Rey y toda la Real Familia.»

Plasencia 87.—El Gobernador eclesiástico al Ministro de Gracia y Justicia: 
«Recibido con gran sentimiento, el telegrama participando la infausta noticia de 

la muerte de la Reina. Se anunció al pueblo con doble de campanas. Eú nombre del 
‘Sr. Obispo, ausente en santa visita, del Clero y pueblo y por mí elevo' el pésame 
á S. M.»

Jaén t i .—El Gobernador eclesiástico al Ministro de Gracia y Justicia:
«El Gobernador eclesiástico que suscribe, el Cabildo catedral y el Clero de esta 

ciudad y diócesis lamentan sobre todo encarecimiento la muerte de S. M. la Reina, 
y piden al Señor derrame abundantísimamente sus gracias y consolaciones sobre 
S. M. el Rey y toda la Real Familia.» > :

León 88.—El Obispo al Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia:
«Con profundo dolor recibí telegrama participando fallecimiento de S. M. la

Reina. Inmediatamente dispuse funerales, solemnes Catedral, que han tenido lugar 
hoy, asistiendo Clero, Autoridades y Corporaciones,

Sírvase V. E. hacer presente á S. M. el R e y -mi sentido pésame, y que Prelado y 
Clero pedimos por su salud y por el eterno descanso de la Reina.»

Barcelona 86, 9 noche— Guerra t i  Junio 78, 18*40 noche.—Capitán general al 
Ministro de la Guerra:

«Con el mayor sentimiento he recibido el telegrama de Y. E. de hoy participán
dome el fallecimiento de S. M. la Reina (Q. E. E. G.), y suplico á V. E. eleve á S. M. - 
el Rey el profundo sentimiento que tiene el Ejército de este Principado por la sen
sible é irreparable pérdida.>que acaba de experimentar.»

S e v illa  86, <4 'tárele.—Guerra £6 Junio 78, 7 ‘18 noche.—Capitán general al Mi
nistro de la Guerra:

«El Ejército todo de Andalucía se asocia al profundo dolor que embarga á S. M. el 
Rey y Real Familia, al Gobierno y al país por el fallecimiento de S. M. la Reina Doña 
María de las Mercedes, y le ruega lo haga así presente á S. M. y Augusta Familia.»

V a l e n c ia  87, 5‘5Q larde.—Guerra, 88 Jimio 78, 1*80 mañana.—Capitán general al 
Ministro de la Guerra: »

«Por uto acto espontáneo se me han presentado hoy todos los Generales, Jefes y 
Oficiales del Ejército y Marina, tanto colocados-como de reemplazo, que se hallan .en 
esta capital, a sí como el Subdelegado castrense y veteranas de Valencia para mani
festarme su profundo sentimiento por el'fallecimiento de S. M. la Reina (Q. E. E. G.); 
los sargentos de esta guarnición han solicitado espontáneamente presentarse á mi 
Autoridad con igual objeto, y en su consecuencia lo acaban de verificar conducidos 
por un Ayudante, y me. han hecho presente la inmensa pena que experimentan por 
tan ¿olorosa; pérdida-,- así..c.ouio. sus., sentimientos pie respetuosa .adhesión y lealtad há- 

Já-ai^ustá#perrsotoa de # . M. el Rey, al cual ruego á V. E. se sirva hacerlo preñante 
como ún tesiMóMd de respetuoso, cariño ^ue , Jé profesan das clases todas de esta 
guarnición.» 3 ’ ; r ; , , é

Idem.—Guerra 88, 4f‘35 tarde.—Cápítan ‘general al Ministro de la Guerra:
«El Cuerpo consular de esta capital se me ha presentado manifestándome su pro

fundo sentimiento por el fallecimiento de S. M. la Reiná1(Q>. E. E. G.), y dando el pé
same á nuestro Augusto Soberano por tan sensible pérdida.»

Granada 86, 5 tarde.—Guerra 86 Junio 18,-7*45 noche.—Oapitan general al Minis
tro de la Guerra:

«El Gapiitan general de Granada, con todos los Generales, Jefes, Oficiales y tropa 
residentes en el distrito, ruegan á V, E. haga presente á S-;M. el Rey, á la Real Fa
milia y al Gobierno el profundo sentimiento con que han recibido la infausta noticia 
de la prematura muerte de S. M. la Reina, así como la espontaneidad con que se ad
hieren á la amarga pena que en estos momentos aflige el corazón del Monarca y de 
todos los españoles.»

/Zaragoza ,86, 5‘io  tarde.—Guerra 88 Junio 78, 8 noche.— Capitán general Ministro 
Guerra: ./ f t ■ I ■ , h

«Tdtogoel tífiste deber de manifestar á V. E. unanimidad en el sentimiento que 
l̂ a causadoen este Ejército la noticia, que recibo por el telegrama de V. E. do hoy, á 
la uña de la tarde, del fallecimiento de nuestra Apgusta Soberana. Sírvase V. E., cuan
do crea que es ocasíon conveniente, manifestar á S. M. el Rey y Sermos. Duques de 
Montpensier la parte que estos Sres. Oficiales Generales, Jefes, Oficiales y tropa toman 
en la justa pena, no sólo por el sentimiento d eadhesión á $. M., sino por la sincera 
simpatía quedes merecía das virtudes de la que por tan poco tiempo desgraciadamen
te para el país ha compartido con S. M. el Rey el Trono de San Fernando.»

Cgruña 86, 6 ;35 tarde.—Guerra 87 Junio 78, 8‘56 mañana.—Capitán general al Mi
nistro de la Guerra :

«Con el mas intenso dolor recibo el telegrama de V. E. participándome da dolo- 
rosísima noticia del fallecimiento de nuestra amada Reina. Se cumplimentará cuan
to V. E. ordena, y le ruego eleve á los piésdel Trono el más sentido pésame en mi 
nombre y en el de todas Jas .clases militares de .este distrito, que comparten con S. M* 
el Rey y Augusta Real Familia su acerbo dolor.*

V alladolid  86, 6‘53 tarde.—Guerra 86 Junio 78, 6*85 tarde.—Oapitan general a l 
Ministro de la Guerra:

«Por telegrama de V. E. acabo de saber con el mayor dolor el fallecimiento de 
nuestra virtuosa y jóven Soberana, cuyo infausto suceso comunico en este momento 
á los Gobernadores militares de las provincias, disponiendo al propio tiempo que se 
observe lo que V. E. me previene respecto de los distintivos del luto y que se cumpla 
lo que previene la Ordenanza. Por último, ruego á V. E. haga presente á S. M. el R e y  
que todas las Autoridades, tropas y dependencias militares de este distrito le acom
pañamos respetuosamente, así como á su Augusta Familia, en su inmenso desconsuelo 
por pérdida tan sensible hasta para la Nación, y que con esté triste motivo reitera
mos á S. M. nuestra profunda adhesión á su Real persona; pues si este sentimiento 
es tradicional é innato en nuestro Ejército, hoy se hace más sensible y se muestra 
más ostensiblemente bajo la impresión de tan grave infortunio.»

B u r g o s86, 5‘80 farde.---Guerra 86 Junio 78, 6‘47 tarde— Capitán general al Mi
nistro de la Guerra: ,

«El telegrama de V. E. anunciándome el fallecimiento de S. M. la Reina ha cau
sado profundo pesar en todos los Generales, Jefes, Oficiales y tropa: ruego á V. E. se 
sirva manifestar á S. M. el inmenso dolor de que todos nos hallamos poseidos por 
tan dolorosa. pérdida.» „

Badajoz 86, 6 tarde — Guerra 86 Junio 78, 3 madrugada.—Capitán general al Mi
nistro de la Guerra:

«1-Ie recibido d  telegrama-circular ele V. E. participándome 3a funesta noticia de 
haber fallecido S. M. la R e i n a  Doña Mercedes: ruego á V. E. que eleve al Trono la 
expresión del profundo sentimiento que ha producido tan infausto suceso en todos 
los Generales, Jefes, Oficiales y tropas de este distrito.»
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P a m p l o n a  £ 8 ,  8 noche— Guerra £7 Junio 78, £‘£8 mañana.— Capifcan general al Ministro de la Guerra:
«Recibido telegrama de V. E., tengo el honor de manifestarle mi sincero y profundo dolor por la irreparable pérdida que la Nación ha tenido con el fallecimiento de su joven y virtuosa R e in a , anticipando desde luego á  expresar el unánime sentimiento que en la tropa de este distrito causara tan infausta nueva, que comunico desde luego á todas las Autori. 

dades.»
P alma 27, £!5 tarde— Guerra £8 Junio 78, 3‘3o tarde-.--Capitán general Ministro Guerra:
«Recibida la triste noticia del fallecimiento de S. M. la 

R e in a .  Si V. E. lo considera oportuno, le ruego se sirva hacer llegar á los piés del Trono la expresión del profundo sentimiento de que se ha lia poseida esta guarnición por tan inmensa desgracia, que habrá sumido en el mayor dolor á S. M. el Rey, y que quita á la patria una de s u s  más brillantes espe
ranzas.))

Mahon  £7  Jun io— Comandante general de la Escuadra de  instrucción al Sr. Ministro de Marina:
«Con la más profunda pena he sabido el fallecimiento de S. M. la R e in a .(Q. E. P. D.). Ruego á V. E. se sirva exponerlo asíí á S. M., como también que de igual sentimiento participan los Comandantes, Jefes, Oficiales y demás clises de las dota

ciones de esta Escuadra.» " " 1
A n t e q u e r a  £8 .— A l Excmo. Sr. Presidente del Consejo deMinistros: -
«Rogamos á V. E. haga constar nuestra sensible adhesión al triste acuerdo del Cpngreso con motivo del fallecimiento de S. M. la R e in a . Elevamos nuestros votos al Altísimo por que S. M. el R e y  sobrelleve con la resignación cristiana que le es propia el acerbo dolor de que está poseído, en el que le acompañamos la Nación entera y los Diputados.^=José Lafuente Casamayor.=Vicente Robledo.»
S e v il l a  £7.—El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Los Sres. Senadores y Diputados á Cortes residentes e n  

e s ta  capital me encargan exponga á Y. E. respetuosamente la expresión de su vivo dolor por el fallecimiento de S. M. la R e in a , rogándole que si lo estima oportuno se  sirva poner en conocimiento de S. M. e l  R e y  e l testimonio d e  su lealtad.»
B arcelona  £7.—-Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros: 9
«Representantes del Ateneo Barcelonés, Banco Ilispano- Colonial, Bonco de Barcelona, Fomento de la Producción Nacional, Crédito Mercantil y Junta del puerto de esta capital se han acercado á mi despacho á protestar de su adhesión al Trono y á la d in a s t ía ,  significando sus deseos de que haga llegar hasta S. M. el R e y  por el superior conducto de Y. E. la expresión más espontánea y sincera del profundo sentimiento 

co n  q u e  to d a s  han sabido la 
c im ie n to  de S. M. la  R e in a .Ruego á V. E. haga saber en ocasión oportuna á nuestro afligido Soberano M dolorosa impresión que ha causado en dichas Corporaciones tan inmensa como irreparable pérdida.»

I e  í 17.—Gobernador al Presidente del Consejo de Ministro
«Repiasentantes de la Compañía de los Almacenes generales de esta ciudad se han acercado á mi despacho á protestar de su profundo sentimiento por la prematura muerte de S. M. la R e in a , y  me manifiestan sus deseos de que trasmita á V. E ., para que se digne ponerlo en conocimiento de S. M8 el B,e y , la expresión más sincera y espontánea de la parte que todos toman en este gran luto de la Nación.»
I dem £7.—Gobernador al Presidente, del Consejo de Ministros:

*«Una comisión de la Asociación de navieros de esta capital se ha presentado á manifestarme el profundo pesar que siente por el fallecimiento de S. M. la R e in a ;  con tanto más motivo, cuan lo  no hace muchos dias acababa de oir frases muy lisonjeras de S. M. el R e y  en beneficio de la referida Sociedad; rogando trasmita á V. E., para que se digne significarlo á nuestro Monarca, la expresión respetuosa y sincera de aquellos sentimientos, y la gran parte que todos sus socios toman en este luto nacional.»
Cádiz £7 .— A l Excmo. Sr.. Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador:
«El Obispo de la diócesis, Diputación y Ayuntamiento reunidos en sesión extraordinaria, numerosas comisiones civiles, militares, judiciales y eclesiásticas, el Cuerpo consular, los Alcaldes de los pueblos y  multitud de personas de todas clases sociales se apresuran á manifestarme el hondo pesar que á todos aflige por la prematura muerte de nuestra amada é inolvidable R e in a , rogándome que trasmita, al Gobierno que V. E. dignamente preside la expr don del vivo dolor con que Cádiz y los pueblos de su provincia se asocian á este duelo verdaderamente nacional. La explosión dei sentimiento público es admirablemente una misma, y con igual intensidad se manifiesta en todas las clases y en los más discordes partidos políticos; y yo experimento un triste placer al consignarlo, rogando á V, E., para satisfacer el deseo general que eleve á S. M. el 

R e y  la expresión de e^e sentimiento y el del afecto respetuoso y  sincero con que los habitantes de la noble y leal provincia de Cádiz lloran al par del Monarca tan grande infortunio1.»
I d em , £6.—Al Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador : Y
«Los Diputados y Senadores residentes en esta, las Autoridades, Corporaciones y las clases todas se asocian con hondo pesar al acerbo dolor que aflige el corazón de S. M. el R ey  por * ia irreparable pérdida de su virtuosa excelsa compañera: el sentimiento es profundo y general.
En mi nombre y en el de todos reciban S. M. y RealFámi- iia, V. E y el Gobierno nuestro más sentido pésame por el in - n^enso infortunio que sufren hoy el Trono y la patria.»

d eM f^ íLG0NA7̂ ?‘£“F  Gobernador al Presidente del Consejo ne Ministros y Ministro de la Gobernación:
«Con el más profundo dolor he recibido la infausta noti

cia del fallecimiento de nuestra adorada y virtuosa R e in a .La Diputación provincial, el Ayuntamiento de esta capital, los de cabeza de partido y otros, así como los empleados y muchas personas particulares, que al tener conocimiento de la gravedad de la dolencia que afligía á S. M. se interesaban por saber el estado de esta excelsa Señora, y tomamos parte en la pena que embarga á  nuestro querido Monarca, elevando nuestras preces al Todopoderoso para que conserve su preciosa vida, rogando á V. E. se digne elevar á los piés del Trono nuestro profundo sentimiento.»
Zaragoza £7.—Al Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador:
«El Gobernador y la Diputación de Tarragona, y ;en su nombre la Comisión provincial con los Diputados residentes, hondamente afectados con la infausta nueva que hoy aflige á toda la Monarquía, elevan á los piés del Trono el testimonio de su más inienso dolor por la irreparable y prematura pérdida de su Augusta Soberana, y  hacen fervientes votos al Cielo para que la Divina Providencia dé á S. M. el R e y  dulces consuelos y larga existencia para bien y felicidad de la Nación entera, que hoy tarto se identifica con su amargo quebranto.»
P am plo na  £7.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«La Diputación provincial de Navarra, en su nombre y en el de toda la provincia, hace presenté á Y. E. el profundo pesar que embarga á los navarros todos por la irreparable 'pérdida pará’España que ocasiona el infausto suceso del #úlle- cimiénto de é. M. la R e in a .» ; •...

G r a n a d a  £8.—El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«La Sociedad Económica de Amigos del País de esta provincia, que tiene el honor de contar como primer socio á S. M. el R e y , ruega á Y. E. que haga presente á aquel, así como á los Sermos.Sres. Duques de Montpensier, su profundo sentimiento por el fallecimiento de nuestra virtuosa R e in a .»

Oviedo £6,10 noche.—Gobernador á Ministro Gobernación :
«Acabo de saber con honda pena e! doloroso suceso de la muerte de S. M. la R e in a ; el sentimiento que me aqueja me impone el deber de manifestar á Y. E. la impresión dolorosa que ha causado en general y que vivamente se retrata en la inmensa mayoría de las clases todas.»
E cija  £7, 3‘35 tarde—  Subgobernador á  Ministro Gobernación:
«El Ayuntamiento y muchas personas notables del vecindario me encargan exprese á Y. E. el profundo sentimiento de que están poseídos por el fallecimiento de S. M. la R e in a , asociándonos todos a! dolor de Y. E. y del Gobierno.»

S an  S e b a s t ia n  £7, 6‘iO tarde.—El Gobernador al Ministro de larG obern aoión:
«La Diputación provincial en sesión extraordinaria ha acordado hacer solemnes honras fúnebres por el eterno descanso de nuestra malograda R e in a .Tanto en esta capital como en el resto de la provincia ha causado vivísima impresión esta irreparable pérdida, y son muchísimas las corporaciones que constantemente preguntan por el estado de S. M. el R e y , á quien envían toda clase de consuelos en su aflicción.»

B arcelona  £7 , i £ ‘5S tarde.—E l Gobernador a l Ministro de 
la  Gobernación:

«Es general el dolor que aquí se experimenta con motivo del fallecimiento de nuestra virtuosa R e in a  desde que ayer se recibió tan infausta nueva. Senadores, Diputados, Cónsules, títulos y personas de todas las clases sociales se presentan en este Gobierno á significar la parte que toman en el duelo que aflige á la Nación entera: es al mismo tiempo objeto de cariñosa solicitud el deseo de saber de la salud de S. M. y de su Augusta Familia, y seria oportuno que Y. E. se dignara comunicarme noticias sobre el particular.»
L ugo £7 , £ tarde.—Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:
«Numerosas comisiones de la Diputación y Ayuntamiento continúan presentándoseme, así como personas de todas las posiciones, á hacer presente su sentimiento con motivo del tris¡ 3 suceso que nos aflige. La Diputación provincial acordó honras fúnebres. El luto es general y sincero. Se desea saber cómo siguen S. M. el R e y  y Real Familia en medio de su justo quebranto.»
P alm a  £7, 3‘30 tarde.—Gobernador a l  Ministro de la  Gobernación:
«A causa de la interrupción del cable, hasta este momento no ha llegado á mis noticias el fallecimiento de S. M. la R e in a , cu ja  desgracia ha sido sentida por todos estos habitantes, y ha causado honda sensación en todas las clames. Sírvase V. E. ser intérprete con S. M. de mi sentido pésame, del de todas las  Corporaciones y déla provincia entera, que se asocia al inmenso dolor de su jóvenMonarca.»
V a le n c ia  £8 , i  tarde. — Gobernador al Ministro Gobernación : * ■
«Dada la imposibilidad de comunicarse por el cablelasBaleares con la Península, el Presidente de la Diputación de dicha provincia me ruega trasmita á Y. E. por telégrafo el sentimiento de la corporación por la muerte de S. M. la R e in a , para que se digne significarlo á S. M. el R e y .»

A lm ería  £7, 9‘£0 noolie.—Gobernador al Ministro Gobernación:
«Eí aspecto de esta capital ha sido hoy como en los dias solemnes de Semana Santa: las tiendas cerradas todas: es general el sentimiento. Se me han presentado los Cónsules extranjeros, los empleados todos y comisiones de «todas las corporaciones civiles y militares. S. M. el R e y  y toda la Familia 

Real pueden tener la seguridad de que toda España siente profundamente la m uerte de la R e in a  nuestra Señora.»

S ev il l a  £7, 9 5£b noche.—-Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Los teatros han suspendido espontáneamente su* funciones ayer, hoy y mañana. Las tiendas se han cerrado hoy espontáneamente también. El Ayuntamiento y Diputación van, á hacer manifestaciones sentidas de su duelo. Este es aquí general, y mi ^espacho está continuamente lleno de gentes de todas clases que vienen á expresármelo como representante del Gobierno.»
Coruña  £7, 40‘£0 noehe.—Gobernador al Ministro de la Go , bernacion:
«Desde el momento en que se recibió ayer el parte oficial del fallecimiento de S. M. la R e in a , se cerraron la. mayoría de los comercios, continuando hoy así cási la totalidad, y con el pensamiento de ejecutarlo también mañana. Es general el s.ntimiento de dolor y pena que domina en estos habitantes. La Diputación y Ayuntamiento han suspendido desde el £5 las fiestas que tenían dispuestas para los primeros dias de Julio y que anualmente se celebran en esta ciudad. Ambas corporaciones populares han acordado celebrar funerales con la mayor suntuosidad posible por el descanso de la augusta finada, lijándolo para los dias. después, del en que tengan lugar los del Estado. ¡ Consolador es poder expresar á Y. E. tan espontáneas demostraciones de luto!» -

H u e l v a  £8, i£ (50 tarde.—El Gobernador al Ministro Gobernación : ’
«Todos los Ayuntamientos de esta provincia me dirigen repetidas comunicaciones con el triste ínotiVo del fallecimiento de S. M. la R e in a  Doña María de las Mercedes, y me ruegan^ eléve á S. M. el R e y  por conducto de V. E. la impresión de su ' i*o fundo dolor por tan sensible desgracia, haciéndose partícipes como toda España de la pena que embarga su Real ánimo, y renuevan sus ardientes protestas de leal adhesión á la Augusta Persona de nuestro Mona: ca, Me complazco en comuni- ' cario á Y. E., repitiéndole que en esta provincia, sin excepción alguna, es general y profundo el disgusto por la prematura muerte de nuestra malograda y querida R e in a  Doña María de 

las Mercedes.»
P am plo na  £8 .— Gobernador á Ministro:
«La Diputación me encarga sea intérprete cerca de S. M. el R e y  y del Gobierno del pesar profundo que le ha causado la infausta nueva del fallecimienio de S. M. la R e in a  (Q.,E. E. G.)»
Cu e n c a  £8.-—Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Una comisión del Cabildo catedral ha estado á darme el pésame y manifestar su sentimiento por el fallecimiento de nuestra amada R e in a ; añadiendo que el Cabildo ha acordado celebrar honras con todo el aparato que se hizo por Su Santidad Pió IX. También se me ha pi’esentado la Comisión provincial con los Diputados de la capital con el mismo objeto, y  ” además dándome cuenta de su acuerdo de celebrar solemnes honras en la iglesia de su establecimiento de Bt-uoñcencia.»

P e d r q -M u ñ o z  £7.— Al Excmo. Sr. Ministro, jde la^Gober- nación: ; '  — — ' . ~ —
«El Ayuntamiento, Juzgado municipal y Clero de esta villa han recibido con profundo dolor y verdadero pesar la infausta noticia del fallecimiento de nuestra querida R e in a , y se adhieren al sentimiento que es natural con la pérdida de una Princesa tan querida y estimada del pueblo español.»

Corral- R ubio  £7.—Al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento y  Autoridades todas, reunidos bajo mi presidencia, acuerdan se manifieste, aunque con honda pena y  por conducto de Y. E., á S. M. nuestro jóven Monarca el profundo sentimiento que en estos momentos embarga á este vecindario por la sensible pérdida de su querida espesa Doña María de las Mercedes, cuya inesperada noticia acaba de recibirse.»
Y e l e z -M á l a g a  £7.—Alcalde al Ministro de la Gobernación;
«El Ayuntamiento, interpretando los sentimientos de profundo pesar de este vecindario por la pérdida de su ámadá 

R e in a , se asocia al dolor de la Régia Familia, y ruega á V. E# eleve la expresión de este sentimiento.»
B a eza  £7, tarde.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«La infausta nueva del fallecimiento de nuestra amada y  querida R e in a , comunicada por el Sr. Gobernador civil ha. causado el más profundo dolor en esta corporación, la cual queda haciendo fervientes votos al Todopoderoso por que reciba en su sacrosanto seno el alma de S. M.» ‘
M é r id a  £8, 9 mañana.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayuntamiento, profundamente conmovido por el fallecimiento prematuro de nuestra virtuosa R e in a  Doña María de las Mercedes, asociase al sentimiento de su Augusto Esposo y la Nación española.»
Z a f r a  £8, 9‘£3 mañana— Alcalde de Fregenal al Ministro Gobernación:
«El Ayuntamiento de esta ciudad, por acuerdo en sesión extraordinaria, ruega á Y. E. eleve á los piés del Trono y Real Familia el profundo dolor que embarga su ánimo y el de esté vecindario por la irreparable pérdida de nuestra virtuosa R b i $ ¿  María de las Mercedes.»
L orca £8, 9*40.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayuntamiento renueva hoy á S. M. el sentimiento profundo que le ha causado la infausta nueva del fallecimiento de S. M. la R e in a , y en este momento van á celebrarse exequias por el eterno descanso de su alma.»
Leriia £8, 41 mañana.—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Esta corporación y villa hacen presente á V. E. por mi conducto el más profundo sentimiento por el fallecimiento de S. M. la R e in a ,  que Dios tenga en su eterno descanso.»
D é n ia  £8.—A Ministro Gobernaeion:
«Este Ayuntamiento, en unión con el Diputado provincial por este distrito, en su nombre y en el del vecindario de está ciudad, se asocian de todo corazón al profundo sentimiento
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que em barga h o y  el ánim o de S. M. e l R e y  por el in fau sto  fa 
llec im ien to  de la que fué nuestra  R e in a  querida y  v irtu osa , 
por cu yo  eterno descanso dirigirnos nu estras m ás fervien tes  
preces al Todopoderoso.»

B arcelona 27 de J im io --El Rector de la Universidad al 
t Excmo, Sr. Ministro de Fomento:

«El Rector, Claustro de Facultades, Escuelas é Instituto 
de Barcelona ruegan á Y. E. se digne trasmitir á S. M. el R e y  
el reverente testimonio del vivo dolor que les ha producido el 
prematuro fallecimiento de S. ]£. la R ein a .

Todos hacen fervientes votos para que Dios conceda á S. M. 
la fortaleza necesaria en tan angustiosos momentos, y á la 
augusta finada el premio de sus virtudes.»

O viedo 27.—El Rector de la Universidad al Ministro de 
Fomento:

«Con honda pena se ha enterado esta Corporación del in
fausto suceso del fallecimiento de S. M. la R e in a  Doña María 
de las Mercedes. Ruego á V. E. se digne elevar á las gradas 
del Trono el más sentido testimonio del profundo dolor del 
Claustro de esta Universidad literaria por la muerte de nues
tra amada, virtuosa y. joven.Soberana, irreparable pérdida para 
el R ey  y para la Nación.»

V a l la d o l id  27 Junio  1878,—Rector Universidad al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento:

«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne hacer presente á 
S. M. el R ey  nuestro Señor (Q. D. G.) el'profundo sentimiento 
de esta. Universidad por el fallecimiento de nuestra amada 
R ein a ; asegurando á la vez á V. E. que todos los Profesores y 
dependientes de esta Universidad rogamos al Todopoderoso* i 
por el eterno descanso del alma de tan virtuosa Soberana.»

Salamanca 26.,—El Rector de la Universidad al Sr. Minis
tro de Fomento:

«Ruego á Y. E. se sirva hacer presente á S. M. el R e y  el 
profundo y sincero dolor con que se, ha sabido em  esta Uni
versidad el fallecimiento de S. M. la R ein a  Doña Mercedes, ¡ 
cuyas relevantes virtudes habrán ya obtenido del Altísimo la 
merecida recompensa.»

A lic a n te  £7.—El Director del Instituto al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento:

«El Claustro de este Instituto ruega á V. E. se sirva ponhr 
á los piés del Trono la expresión de su profundísimo senti
miento por la muerte de S. M. la  R eina.»

B a eza  27.—El Director del Instituto al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento:

«Envío á V. E. la expresión del sentimiento de este Claus
tro por fallecimiento de S. M.» I

Gijon £7 de Junio—-Director del Instituto de Jovellanos al i 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento: j

«Ruego á Y. E. haga presente á, S. M. el Rey el profundo .1 
dolor que este Claustro de Profesores ha sentido al saber la ! 
•triste noticia del fallecimiento de S. M. la R ein a , y ruega á I 
Dios por el alma de la que fué su Soberana y por la salud del I 
Monarca.» |

Con el mismo triste motivo han enviado también sus pésa
mes los Gobernadores civiles de las provincias de Tarragona, 
Lugo, Teruel, Oviedo, Granada, Barcelona, Salamanca, Tole
do, Gerona, Sevilla, Segovia, Coruña, Almería, Huelva, Orense ¡ 
San Sebastian, Jaén, Albacete, Badajoz, Murcia, Avila, Palen
cia, Cuenca, Valencia, Valladolid, Zamora, Málaga y los Sub- 
gobernadores de Linares, Jerez, Barbastro y Eeija.

Relación de los funcionarios que por conducto del Excmo, señor
Ministro de Fomento han enviado su profundo pésame á S. M.
el Rey, con el triste motivo del fülldtimiento de 8. M. la R e in a
Doña María de las Mercedes de Orleans y de Borbon (Q. E. G. E.)
Doña María Belen Peña de Muñoz, Directora de la Escuela 

Normal superior de Maestras de Sevilla, por sí y en nombre 
del Claustro de la Escuela.

D. Agustín Arbés, Jefe de la Sección de Fomento de Lé
rida, en nombre de los empleados de la misma.

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido algunas equivocaciones en la Real 
orden sobre el luto que se ha de observar por la sentida muerte 
de S. M. la R ein a  (Q. E. E. G.), señaladamente al citarse otra 
Real disposición por la cual está modificado en parte lo que de
terminaba soh’e lutos de Corte la Ordenanza general del Ejér
cito; siendo causa de tal error el haberse dado fé al extracto 
que de la segunda de dichas Reales órdenes se hace en un 
libro de legislación militar, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que la Real orden dada á luz en la G a c e ta  de 
anteayer se publique de nuevo con las necesarias correcciones.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para manifestar S. M. el Rey (Q. D. G.) el 

sumo dolor causado por la muerte de su amada y virtuosa 
Esposa Doña María de las Mercedes (Q. E. G. E.), ha re
suelto S. M. quo desde mañana 27 del comente se vista 
la Corte de luto por seis meses ; los tres primeros riguroso 
y los otros tres de alivio.

Los Oficiales Generales deí Ejército y Armada, y tgdos 
los altos funcionarios del Estado, llevarán como distintivo 
en los uniformes un lazo negro de crespón en el brazo iz
quierdo por encima del codo, y guante negro, con arreglo 
á la Real orden de £5 de Mayo de 1836. Los Jefes del Ejér
cito y Armada llevarán, asimismo el lazo negro en el brazo 
izquierdo, conforme á lo prevenido para lutos de Corte en 
la mencionada Real orden.

Las demás clases, así civiles como militares, llevarán 
£l lazo en el puño de la espada.

El luto sin uniforme será el ordinario de traje y guante 
negros, y gasa en el sombrero.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1878.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.

Convenio de extradición  celebrado entre E spaña  
y Francia, firm ado en Madrid el 14 de D iciem bre  

de 1877 .
S. M. el Rey de España y el Presidente de la República 

francesa, deseando asegurar la represión de delitos graves 
y ménos graves, han resuelto de común acuerdo ajustar 
un nuevo Convenio que sustituya al vigente de 26 de Agos
to de 1860, y h$n nombrado al efecto por sus Plenipoten
ciarios, á saber:

S. M. el R ey de España á D. Manuel Silvela, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
de la Orden del Aguila Roja de Prusia, de la de Leopoldo 
de Bélgica, de la de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, de la de San Olof de Suecia y de 
la del Nishan Iffijar de Túnez, su Ministro de-Estado.

El Presidente de la República francesa al Sr. Juan 
Bautista Alejandro Damoze, Conde de Chaudordy’, Comen
dador de la Legión de Honor de Francia, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, Gran 
Cruz de la Orden del Danebrog &c. &c. &c., su Embajador 
cerca de S. M. el R ey de España.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y debida forma, han conveni
da en los artículos siguientes:

Artículo 1.® Los Gobiernos francés y español se obli
gan á entregarse recíprocamente en vista de la demanda 
que uno de ámbos Gobiernos dirija al otro, con la sola ex
cepción de sus nacionales, á los individuos refugiados de 
España en Francia ó en las colonias francesas, ó de Fran
cia y de las colonias francesas en España, perseguidos, pro
cesados ó encausados, ó condenados como autores, cómpli
ces ó encubridores por los Tribunales del país donde se co
metió la infracción por los delitos graves ó ménos graves 
consumados, intentados ó frustrados que se enumerad en 
el artículo siguiente.

Sin embargo, cuando el delito grave ó ménos grave 
que motíva la demanda de extradición se haya cometido 
fuera del territorio del Gobierno reclamante, se podrá dar 
curso á dicha demanda si la legislación del país á quien 
se reclama autoriza la formación de causa por iguales in
fracciones cometidas fuera de su territorio.

Art. 2.° Procederá la extradición por los delitos graves 
ó ménos graves siguientes:

1.® El asesinato, el envenenamiento, el parricidio y el 
infanticidio.

2.a El homicidio. b *
3.® Las amenazas de muerte y de incendio cuando ha

yan sido hechas por escrito y bajo condición.
4° Las lesiones y heridas causadas voluntariamente 

con premeditación, ó cuando den por resultado una impo
sibilidad física ó incapacidad permanente para el trabajo 

•personal, la pérdida ó la privación del uso absoluto de un 
miembro, de un ojo ó de cualquiera otro órgano, una 
mutilación grave ó la muerte sin intención de causarla, el 
homicidio por imprudencia, negligencia, torpeza ó falta de 
observancia de los reglamentos.

5.® El aborto.
6.® La administración voluntaria y culpable, aunque 

sin intención de causar la muerte, de sustancias que pue
den ocasionarla ó alterar gravemente la salud.

7.° El rapto, la ocultación, la desaparición, la sustitu
ción ó la suposición de un niño.

8.° La exposición ó el abandono de un niño.
9.° La sustracción de menores.
10. La violación.
11. El atentado contra el pudor con violencia.
12. El atentado contra el pudor sin violencia en la per

sona, ó con ayuda de la persona de un niño de uno ú otro 
sexo, menor de 13 años.

13. El atentado á las buenas costumbres, excitando, fa
cilitando ó favoreciendo habitualmente para satisfacer las
pasiones de un tercero, la mala vida ó la corrupción de
menores de uno ú otro sexo.

! 14 Los atentados á la libertad individual y á la invio-
| labilidad del domicilio cometidos por particulares.
I 15. La bigamia.
| 16. La asociación de malhechores.
| 17. La reproducción furtiva ó falsificación de efectos
1 públicos ó de billetes de Banco, títulos públicos ó priva

dos; la emisión ó circulación de dichos efectos, billetes ó 
títulos reproducidos furtivamente ó falsificados; la falsifi
cación por escrito ó en despachos telegráficos, y el uso de 
dichos despachos, efectos, billetes ó títulos reproducidos 
furtivamente fabricados ó falsificados.

18. La fabricación de moneda falsa, comprendiendo la 
falsificación y la alteración de la moneda, la emisión y el

! hecho de poner en circulación la moneda falsificada ó al
terada.

19. La reproducción furtiva ó falsificación de sellos, 
timbres, punzones y marcas de fábrica; el uso de sellos, 
timbres, punzones y marcas de fábrica reproducidos fur-

• *
tivamente ó falsificados, y el uso culpable de verdaderos
sellos, timbres, punzones y marcas de fábrica.

20. El falso testimonio, el soborno de testigos, peritos 
é intérpretes.

21. El perjurio.
22. La concusión y malversación de caudales cometi

das por funcionarios públicos.
23. La corrpipcion de funcionarios públicos y de ár

bitros.
24 El incendio voluntario.
25. El robo.
26. La extorsión con fuerza, violencia ó intimidación.
27. , La estafa.
28. El abuso de confianza.
29. Las falsificaciones de sustancias ó artículos alimen

ticios ó medicinales, y de bebidas destinadas á la venta, 
cuando dichas falsificaciones se han verificado por medio 
de mezclas extrañas perjudiciales á la salud; el hecho de 
vender ó de poner á la venta mercancías falsificadas de 
este modo.

30. La quiebra fraudulenta.
31. La destrucción ó desviación de las vias férreas, y 

en general el empleo de cualquier medio con objeto de en
torpecer la marcha de los trenes ó de hacerlos descarrilar.

32. La destrucción de construcciones, máquinas de v a 
por ó aparatos.telegráficos.

33. La destrucción ó deterioro de sepulcros, monu
mentos, objetos de arte, títulos, documentos, registros y 
otros papeles.

34 Las destrucciones, deterioro ó avería de géneros, 
mercancías ú otras propiedades muebles.

35. La destrucción ó devastación de cosechas ó plantas»
36. La destrucción de instrumentos de agricultura, la

. destrucción ó envenenamiento de ganados ó de otros ani
males domésticos.

37. La oposición por vias de hecho á la confección ó 
ejecución de trabajos autorizados por el poder com 
petente.

38. Crímenes cometidos en la mar.
(a) Todo acto de pillaje ó de violencia cometido por la 

tripulación de.ua buque francés ó español contra otro bu
que francés ó español, ó por la tripulación de un buque ex
tranjero que no esté habilitado en regla contra buques 
franceses ó españoles, sus tripulaciones ó sus cargamentos. 
* (b) El acto de cualquier individuo, forme ó no parte de 

la tripulación de un buque, de entregarlo á los piratas.
(e) El aeto de cualquier ind iv iduo , forme ó no parte 

de la tripulación de un buque, de apoderarse del mismo 
por fraude ó violencia.

(d) Destrucción, sumersión, varamiento ó perdida de 
un buque con intención culpable.

(e) Sublevación por dos ó más personas á bordo de un. 
buque en la mar contra la autoridad del Oapitan ó del 
Patrón.

Se comprenden en las calificaciones anteriores las ten
tativas, cuando están previstas por las legislaciones de 
ámbos países.

La extradición se llevará á cabo en los casos anterior
mente previstos:

d.® Respecto de los sentenciados en juicio ordinario ó 
en rebeldía, cuando el total de la pena impuesta sea lo 
ménos de un mes de prisión.

2.° Respecto de los procesados, cuando el máximum de 
la pena aplicable al hecho que se les acrimina sea lo mé
nos de dos años de prisión, seguri la ley del país recla
mante, ó de una pena equivalente, ó cuando el procesado 
haya sido condenado á una pena criminal ó á una prisión 
de más de un año; y en España p#or los hechos considera
dos como delitos ménos graves, cuando el total de las pe
nas impuestas exceda de dos años de privación de libertad.

En todos los casos y delitos más ó ménos graves no 
se verificará la extradición sino cuando el hecho semejante 
sea penable con arreglo á la legislación del país á quien se 
dirija la demanda.

Art. 3.° No será entregada persona alguna sentenciada 
ó procesada si el delito por que se pide la extradición está 
considerado por la parte de quien se reclame como delito 
político, ó como hecho conexo con semejante delito.

Art. 4° La demanda de extradición deberá entablarse 
siempre por la via diplomática.

Art. 5.® Se concederá la extradición mediante presen
tación de un mandamiento de prisión expedido contra el 
individuo reclamado ó de cualquiera otra providencia que 
tenga al ménos la misma fuerza que dicho mandamiento, 
y expresando igualmente la naturaleza y gravedad de los 
hechos que se persiguen, así como la disposición penal 
aplicable á los mismos.

A esos documentos acompañarán, en cuanto sea posi
ble, las señas personales del individuo reclamado, y una 
copia del texto de la ley penal aplicable al hecho acrimi
nado.

Art. 6.® En caso de urgencia se procederá á la deten
ción preventiva en vista del aviso trasmitido por el correo
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ó por e! te]égrafo do existir un mandamiento de prisión, 
siempre con la condición de que este aviso se comunique 
en regla por la via diplomática al Ministerio de Negocios 
Extranjeros del país donde se encuentre refugiado el pre
sunto reo.

La detención del extranjero se efectuará en la forma y 
según las reglas establecidas por la legislación del Gobier
no á quien se pida.

Art. 7.° El extranjero detenido preventivam ente con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior será puesto en 
libertad si en el plazo de un mes después de su detención 
no recibe notificación de uno de los documentos mencio
nados en el art. 5.° del presente Convenio.

Art. 8.° Cuando proceda la extradición, todos los obje
tos aprehendidos que puedan servir para probar el delito, 
así como los procedentes de robo, serán, según lo disponga 
la Autoridad competente, entregados á la Potencia recla
mante, bien se verifique la extradición por haber sido dete
nido el procesado, bien no pueda efectuarse por haberse 
fugado de nuevo ó fallecido el acusado ó culpable. Esta en
trega comprenderá igualmente todos los objetos que el p ro
cesado hubiese ocultado ó depositado en el país y que pos- 
teriormente se descubriesen. Quedan reservados, sin em
bargo, los derechos que un tercero no complicado en la 
causa pueda haber adquirido sobre los objetos indicados en 
el presente artíoulo.

Art. 9.° Si el individuo reclamado se hallase procesado 
ó sentenciado por una infracción cometida en el país donde 
se hubiese refugiado, podrá retrasarse su extradición hasta 
que se desista de la causa, ó el procesado sea absuelto ó 
haya cumplido su pena.

En caso de que fuera perseguido y detenido en el mismo 
país por efecto de obligaciones que hubiese contraído con 
particulares, su extradición se efectuará, sin embargo, á 
reserva de que la parte perjudicada pueda ejercitar sus 
derechos ante la Autoridad competente.

Art. 10. El individuo que fuese entregado no podrá ser 
perseguido ni juzgado en juicio ordinario por otra in frac
ción que no sea lo que motivó la extradición, á ménos que 
conste el consentimiento expreso y voluntario, dado por 
el acusado y comunicado al Gobierno que lo entregó.

Art. 11. Podrá negarse la extradición si después de los 
hechos imputados, la últim a providencia del proceso ó la 
sentencia condenatoria se adquiriese la prescripción de la 
pena ó de la acción, según las leyes del país en que el pro
cesado se hubiese refugiado* ó si los hechos acrim inados 
han  sido objeto de una am nistía q j i e un  indulto.  ___

Art. 13. Los gastos ocasionados por la captura, deten
ción, custodia, alimentación de los procesados y el tras
porte de los objetos mencionados en el art. 8.® del presente 
Convenio al sitio en que ha de verificarse la entrega serán 
sufragados por el Estado en cuyo territorio se haya efec
tuada la captura de ios presuntos reos.

Art. 13. Cuando en la tram itación de una causa c r i
minal no política uno de los dos Gobiernos juzgase nece
sario oír á testigos domiciliados en el otro Estado, se lib rará  
al efecto un exhorto por Ja v ia diplomática, que se cum pli
m entará por los funcionarios competentes, observando las 
leyes del país en que deba verificarse la audición de 
testigos.

Sin embargo, los exhortos en que se trate de efectuar 
una visita domiciliaria ó la aprehensión del cuerpo del de
lito ó de documentos de prueba no serán cumplimentados 
sino por uno de los hechos enumerados en el art. 3.° del 
presente Tratado, y con la reserva consignada en el pár
rafo segundo del art. 8.° del mismo.

Lps Gobiernos respectivos renuncian á toda reclam a
ción que tenga por objeto el reintegro de los gastos que 
resulten por el cumplimiento de los exhortos, aun en el 
caso de que se trate de un juicio pericial, con tal de que sin 
embargo dicho juicio no ocasione más de una vacación.

No se adm itirá reclamación alguna por los gastos de 
todas las providencias judiciales dictadas de oficio por los 
Magistrados de cada país para el castigo ó comprobación 
de delitos cometidos en su territorio por un extranjero que 
después fuese perseguido en su p a tria , conforme á los ar
tículos 5.° y 6.® del Código francés,, instrucción criminal 
y á la ley española de 15 de Setiembre de 1870.

Art. 14  Las simples notificaciones de autos, providen
cias judiciales reclamadas por la Autoridad judicial de uno 
de los dos países en asunto no político, se harán á todo 
individuo residente en el territorio del otro país sin com
prometer la responsabilidad del Estado, que se lim itará á 
asegurar su autenticidad. *

Al efecto, el documento remitido diplomáticamente ó 
directamente al Ministerio público del lugar de la residen
cia será notificado á la persona á quien va dirigido por 
medio de la Autoridad competente, que devolverá afM a- 
gistrado que lo expidió, con su V.° B.°, el original, certifi
cando haberse hecho la notificación.

Art. 15. Si en una causa crim inal no política fuese 
necesaria la comparecencia personal de un testigo, el Go-

íerno del país en que resida le instará para que acuda á

la invitación que se le haga. En este caso se le abonarán 
los gastos de viaje y de estancia, calculados desde el punto 
de su residencia con arreglo á las tarifas y reglamentos 
vigentes en el país en que ha de ser oido: podrá, á petición 
suya y por medio de los Magistrados de la residencia, a n 
ticipársele el todo ó una parte de los gastos de viaje-,, que 
serán después reintegrados por el Gobierno interesado.

N ingún testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, 
que citado para uno de los dos países compareciese volun
tariam ente ante los Jueces del otro país, podrá-ser perse
guido ó detenido por hechos ó sentencias condenatorias 
anteriores, ni á pretexto de complicidad en los hechos ob
jeto del proceso en que figure como testigo.

Art. 16. Queda formalmente estipulado que la e x tra 
dición por via de tránsito  por el territorio  de una de las 
Partes contratantes de un individuo entregado á la otra 
se concederá por simple exhibición en original ó en copia 
certificada de uno de los autos del procedimiento mencio
nados en el art. 5.°, con tal que el hecho que sirva de base 
á la extradición esté comprendido en el presente Tratado y 
no se refiera á las excepciones de los artículos 3.® y 11.

A rt. 17, Las estipulaciones del presente Tratado son 
aplicables á las colonias y á las posesiones de las dos Altas 
Partes contratantes, donde se procederá en la forma si
guiente:

La demanda de extradición del malhechor que se haya 
refugiado en una colonia ó posesión extranjera de una de 
ambas partes será presentada al Gobernador ó funcionario 
principal de dicha colonia ó posesión' por el principal 
Agente consular de la otra en la misma colonia ó posesión, 
ó si el fugitivo se hubiese evadido de una colonia ó pose
sión extranjera de la parte en cuyo nombre se pide la ex
tradición, por el Gobernador ó por el funcionario princi
pal de la referida colonia ó posesión.

Las demandas serán presentadas y admitidas, ajustán
dose tan exactamente como sea posible á las estipulaciones 
de este Tratado, y teniendo en cuenta la distancia y la or
ganización de los poderes locales por el Gobernador o p ri
mer funcionario, que sin embargo tendrá la facultad, ó de 
conceder la extradición, ó de consultar á su Gobierno.

Art. 18, El presente Convenio, que sustituye al de 36 
de Agosto de 1850, empezará á estar en vigor á los 30 dias 
de haberse canjeado las ratificaciones.

Continuará vigente hasta que haya trascurrido  un  año, 
á contar desde el día en que una de las dos Altas Partes 
contratantes hubiese declarado querer que cesasent sus 
efectos.

Este Convenio^será ratificado, y las ratificaciones se 
canjearán cuanto ántes sea posible.

En fé de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio, que han sellado con el sello 
de sus armas.

Hecho en Madrid el 14? de Diciembre de 1877.
(L. S.)=(Firmado,)==M anuel Silvela.
(L. S .)= (F irm ado.)= C haudordy .
Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las r a 

tificaciones canjeadas en Madrid el dia 35 del presente mes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES..
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expe

diente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito contraido por el batallón cazadores de San Quin
tín, del Ejército de la isla de Cuba, en el combate sostenido 
contra los insurrectos de dicha isla durante los dias 6, 7 
y 8 de Febrero últim o en los montes de San Uípiano, caí
da del Naranjo y otros puntos, resultando probado que el 
combate en cuestión determina un hecho altam ente he
roico y honrosísimo para aquel sufrido Ejército: ,

Considerando que la columna que lo llevó á cabo cons
taba de 303 hombres, de los cuales 180 eran del expresado 
batallón, que formaba cuerpo:

Considerando que siendo atacados por fuerzas superio
res, y que á pesar de no tener esperanzas de recibir refuerzo 
alguno y ver aum entar considerablemente el número*de 
los contrarios no aceptaron la capitulación que se les 
propuso:

Considerando que después de haber tenido 35 m uertos 
y 70 heridos, encontrarse sin agua ni municiones de boca, 
y á pesar de lo insostenible de la situación continuaron la 
lucha con el m ayor denuedo:

Considerando que cercada ya la columna para obligarla 
á definitiva rendición, prolongó su defensa durante tres 
dias, resistiendo con fuego continuado ataques decididos 
y repetidas proposiciones y amenazas, dando lugar con su 
decisión inquebrantable á que fuera socorrida:

Yisto el art. 33 de la ley de 18 de Mayo de 1863, en el 
cual se halla comprendido este caso; y de conformidad con 
el Consejo supremo de Guerra y Marina en su acordada 
de 19 del corriente,

Ha tenido á bien S. M. conceder al batallón cazadores

de San Q uintín, del Ejército de la isla de Cuba, la corbata 
de la Orden de San Fernando por el beróico com porta
miento que observó en los mencionados dias 6, 7 y 8 de 
Febrero último, debiendo ser colocado este distintivo con 
todas las solemnidades que marca la ley.

Al propio tiempo ha dispuesto S. M. se haga conme
moración en la orden general del dia de los que sucum 
bieron con tan ta  gloria en aquel campo de batalla.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 35 de Junio 
de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Gapitan general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q . D . G-.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
del mérito contraido por el Coronel D . Pascual Sanz Pas
tor, Jefe de media brigada del Ejército de la isla de Cuba, 
en el combate que el batallón cazadores de San Q uintín á 
sus órdenes sostuvo durante los dias 6, 7 y 8 de Febrero 
últim o en los montes de San Uípiano, caídas de N aranjo 
y otros puntos, contra fuerzas superiores de los insurrectos, 
y por cuyo hecho heroico ha tenido á bien 8. M. conceder 
a aquel batallón la corbata de la Orden de San Fernando: 
visto el a rt. 37, regla 39, de la ley de 18 de Mayo de 1863* 
que comprende el caso de que se trata; y de conformidad 
con lo informado por el General en Jefe de aquel Ejército 
y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en su acor
dada de 19 del actual, se ha dignado S. M. otorgar al hoy 
Brigadier D. Pascual Sanz y Pastor la Cruz de segunda 
ciase de la Orden m ilitar de San Fernando, pensionada al 
año con 3.000 pesetas, abonables desde el citado dia 8 de 
Febrero; siendo asimismo su Real voluntad que las insig
nias de esta condecoración le sean puestas ai agraciado 
con las solemnidades que la ley previene.

De 'R-eal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 35 
de Junio de 1878.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción del mérito contraido por Cayetano Fernandez Basque, 
corneta del batallón cazadores de San Q uintín del E jérci
to de la isla de Cuba, quien en el combate que tuvo lugar 
en los montes de San Uípiano contra fuerzas superiores de 
los insurrectos en la noche del 6 de Febrero últim o se 
ofreció voluntariam ente á llevar un aviso en demanda de 
socorro para la columna de dicho batallón cercado por los 
enemigo-; acción verdaderam ente distinguida, por cuan
to parecía inevitable qjpie cayera en poder de los rebeldes, 
con una m uerte cási segura, dado el carácter de aquella 
guerra sin cuartel; y considerando que si bien no produjo 
resultados porque el refuerzo que llegó procedía de otro 
campamento distinto del de la Caoba, á donde arribó el 
Fernandez, no es posible desconocer su abnegación y b ra 
vura  al atravesar Ja linea, enemiga y lograr, extenuado de 
ham bre, medio desnudo y sin más defensa que su bayone
ta, llegar ai campo de los insurrectos, cumpliendo por su 
parte todo lo que habia prometido: considerando, además, 
que si bien la ley no prevé este caso tratándose de un 
corneta, lo califica sin embargo de distinguido cuando lo 
realiza un Ayudante de Campo, según la regla 39 del a r
tículo 35; y que no seria justo negar á un soldado la re
compensa que por el mismo comportamiento se concedería 
desde luego á un Oficial: teniendo en cuenta lo informado 
por el General en Jefe de aquel Ejército, y de acuerdo con 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido 
S. M. conceder al expresado corneta Cayetano Fernandez 
Basque la Cruz de primera- clase de la Orden de San Fer
nando, pensionada al año con 100 pesetas, cuya pensión 
deberá abonarse desde el dia 6 del citado mes de Febrero.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 35 
de*Junio de 1878.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E., fecha 34 de Mayo últim o, en 
la que participa á este M inisterio que el Capitán de infan
tería  de reemplazo en este distrito D. Luis Morales y Bilbao 
ha dejado de justificar su existencia desde el mes de Marzo 
próximo pasado, y que se le instruye expediente guberna
tivo en averiguación de su conducta, así como una causa 
en el Juzgado del Centro de esta Corte por el motivo que 
indica: enterado S. M., ha tenido á bien disponer que el ex
presado Capitán sea dado de baja definitiva en el E jército, 
y que se publique esta resolución en la G a c e t a  oficial á  

fin de que, llegando á conocimiento de todas las A utorida
des civiles y militares, no pueda el interesado aparecer en
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parte alguna con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante 
sujeto á la responsabilidad en que haya podido incurrir y 
al resultado del expediente que se le instruye si se pre
sentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y'demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 1878.

CEBALLOS.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.,
Exorno. Sr.: En el plan general de las carreteras del Es

tado de 11 da Julio de 1877 aparece entre las correspon
dientes á la provincia de Granada la de Illora al ferro-car
ril de Campillo á Granada por Montefrio, y en la misma 
provincia y en la de Jaén la de Alcaudete á Granada por 
Alcalá la Real é Illora; pero como la primera de las líneas 
citadas enlaza Illora con el ferro-carril sin pasar por Mon
tefrio, y la segunda no pasa por Illora, sino por Pinos-Puen
te, S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien disponer que 
las mencionadas carreteras se comprendan con las denomi
naciones de Illora al ferro-carril de Campillos á Granada 
y de Alcaudete á Granada por Alcalá la Real y Pinos- 
Puente, respectivamente en la provincia de Granada y en 
esta y la de Jaén.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas*

* Vista la instancia elevada por esa Diputación provincial 
solicitando que se declare de utilidad pública la obra de 
ensanche del Hospital de los bañes de Cárlos III:

Visto el expediente instruido al efecto para la expro
piación de media hectárea de terreno erial de la dehesa per
teneciente á los Propios de Trillo:

Resultando acreditada la utilidad pública de la obra 
con la mejora del citado establecimiento:

Y considerando que este por su naturaleza y objeto be
néfico está comprendido entre los que menciona el artícu
lo 2.° de la ley de 17 de Julio de 1836; ]

De acuerdo con lo informado por Y. S. y por la Sección 
primera de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar de utili
dad pública la obra mencionada.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimien
to y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1878.

C. TORENO.
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Academia Española de Bellas Artes en Roma.
Terminados ya los ejercicios de los opositores á las pen

siones de número en Roma por la Pintura de Paisaje, los tra
bajos-ejecutados se hallarán expuestos al público durante ocho 
dias, á contar desde el 29 del actual, y horas de diez de su ma
ñana á dos de la tarde, en los salones de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, calle de Alcalá, núm. 11, piso 
principal.

Terminada la exposición, se retiran los trabajos durante 
tres dias para que el Tribunal proceda á la calificación de los 
mismos; hecho lo cual, se vuelven á exponer durante otros 
ocho dias, á iguales horas, según se previene en el art. 35 del 
reglamento de la citada Academia,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 de Julio próximo so 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, úl
tima cuarta parte, con el núm. 160 de presentación, los nú
meros 161 al 186 y parte del 167.

Madrid 28 de Junio de 1878.= El Director general, P. O., 
Cavanillas.

Dirección del Tesoro público y Ordenacion general 
de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de Julio' 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas y de una al clero y clases pasivas que perciben sus 
haberes y asignaciones por la Tesorería Central y las Admi
nistraciones económicas de las provincias; en la inteligencia 
de que en esta Corte, de acuerdo con el Banco de España, será 
satisfecha en efectivo metálico.

Madrid 28 de Junio de 1878.=E1 Director general, P. O,, 
Cavánillas.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
AMORTIZACION DE RESGUARDOS AL PORTADOR.

Lista de los números de las cinco bolas que han salido en el sor
teo celebrado en este dia para la sétima amortización de los 
resguardos al portador emitidos por esta Caja.

Números de las bolas,
81
80
68
24
2

Por consecuencia de este sorteo quedan amortizados los 
resguardos cuya terminación sea la siguiente:

801 á 810 
791 á 800 
671 á 680 
231 á 240 
11 á 20

Madrid 28 de Junio de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

. Desde el dia l.8 al 6 inclusive del próximo mes de Julio, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, se satisfarán por esta 
Caja los intereses del primer semestre de 1878, pertenecientes 
á los resguardos al portador depositados en la misma; advir
tiéndose á los imponentes que, como en los semestres anterio
res, el pago se hará al presentador de los resguardos de depó
sito, prévia exhibición de la cédula personal, y que los que no 
lo verifiquen en dichos dias se sujetarán después á señala
mientos especiales.

Madrid 28 de Junio de 1878.=£1 Director general, Cárlos 
Grotta.

Desde el dia d.° de Julio próximo, de diez de la mañana á 
dos de la tarde, se devolverán por esta Caja á los imponentes 
que lo hayan solicitado los cupones en rama correspondientes 
al primer semestre del año actual de los efectos públicos cons
tituidos en depósitos necesarios.

Madrid 28 de Junio de 1878.=E1 Director general, Cárlos 
Grotta. \

Contaduría general de la Deuda pública.
El resguardo núm. 854, correspondiente al depósito de 

17̂  facturas de la Deuda del Estado, importante 4.498 rs., ad
mitidas al cambio de 9i‘74 por lf.0 en la subasta verificada 
en esta Dirección general en -í.° de Abril de 1876, y expedido 
á favor de D. José García Cuesta, ha sufrido extravío, según 
resulta del expediente que so sigue en esta Contaduría á ins
tancia de D. Eleuterio López Medrano, Agente de Cambio y 
Boisa de esta capital.

 ̂Lo que se anuncia al público á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
pueda alegarse en esta oficina lo que proceda respecto al mis- , 
mq documento por quien se crea con derecho á ello; en la in
teligencia de que trascurrido este plazo sin que se haya inter
puesto reclamación alguna, se tendrá aquel por nulo y de nin
gún valor ni efecto, y se expedirá y entregará al reclamante 
otro que sustituya al primitivo extraviado.

Madrid 8 de Mayo de 1878.=Ei Contador general, Fran
cisco Luis de Retes.=V.° B.°=E1 Director general, Mal- 
donado. X—1923

Jun ta  de la Deuda pública.
Estado de los documentos y valores de la Deuda, amortizados en 

el mes de Marzo de 1878 por pago de débitos y varios ramos, 
y por conversiones cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy 
en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á 
saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS,
Setecientos ochenta y nueve documentos de renta perpé- 

tua al 3 por 100 interior; por capitales 32.528.000 rs.
Ciento ocho documentos de renta perpétua al 3 por 100 ex

terior; por capitales 1.732.000 rs.; por intereses no capitaliza- 
bles 1.200 rs.; total 1.733.200 rs.

Ciento ochenta y ocho documentos de Deuda amortizable al 
2 por 100 interior; por capitales 2.410.000 rs.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 450.479 rs. 69 cents.

Trescientos sesenta y seis documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 1.678.437 rs. 87 cén
timos.

Doce documentos de Deuda del material del Tesoro no pre
ferente con interés; por capitales 72.076 rs. 50 cénts.

Dos documentos de Deuda del nrlaíerial del Tesoro sin in
terés; por capitales 20.000 rs.

Diez y ocho documentos de obligaciones generales de ferro
carriles; por capitales 54.000 rs.

Veinticuatro documentos de acciones del Canal de Isabel II; 
por capitales 24.000 rs.

Un documento de ¡'acciones de obras públicas; por capita
les 2.000 rs.

Un documento de acciones de carreteras; por capitales 2.000 
reales.

Total: 1.510 documentos; por capitales 38.972.994 rs. 6 cén
timos; por intereses no capitalizabas 1.2C0 rs.; total 38.974.194 
reales 6 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Cinco documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de 

la emisision de 1861, renovación de 1870; por capitales 5.000 
reales.

•A Ciento sesenta y cinco documentos de obligaciones genera
les de ferro-carriles, renovación de 1874; por capitales 330.000 
reales.

Un millón doscientos cuarenta y siete mil setecientos se
senta y siete documentos de décimos del empréstito de 175 mi
llones de pesetas; por capitales 41.561.944 rs.

Mil doscientos cinco documentos de residuos del emprésti
to de 175 millones de pesetas; por capitales 43.842rs. 72 cénts.

Treinta y seis documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 5.465.500 rs. 3 cénts.

Doscientos tres doeumemos de renta perpétua al 3 por 100 
interioA; por capitales 8.878.108 rs. 56 cénts.

Trescientos diez y ocho documentos de renta perpétua ex
terior; por capitales-424.400, rs.

Cuatrocientos cuarenta y nueve documentos de Deuda 
amortizable al 2 por 100 interior; por capitales 308.603 rs. 24 
céutimos.

Veintisiete documentos de Deuda amortizable exterior; por 
capitales 132.000 rs.

Un documento de Deuda sin interés; por capitales 463.919 
reales 60 cénts.

Siete dcoumr.ñtos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 236.855 rs. 72 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 588.304 rs. 80 cénts.; total 825.160 rs. 52 
céntimos.

Siete documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 424.477 rs. 8 eénts.

Total: 1.250.190 documentos; por capitales 58.074.650 rs. 95 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 588.304 rs. 80 
céntimos; total 58.662.955 rs. 75 cénts.

RESUMEN.
Mil quinientos diez documentos de amortización por pago 

de débitos y varios ramos; por capitales 38.972.994 rs. 6 cénti
mos; por intereses no capitalizabas 1.200 rs.; total 38.974.194 
reales 6 cénts.

Un millón doscientos cincuenta mil ciento noventa docu
mentos de id. por conversiones; por capitales 58.074.650 rs. 95 
céntimos; por intereses en Deuda amoetizable 588.304 rs. 80 
céntimos; total 58.662.955 rs. 75 céntimos.

Total general: 1.251.700 documentos; por capitales 97.047.645 
reales un céntimo; por intereses no eapita]¿zables 1.200 rs.; por 
intereses en Deuda amortizable 558.304 rs. 80 cénts.; total 
97.637.149 rs. 81 céntimos.

Madrid 27 de Junio de 1878. =  El Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.

 MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Direccion-Administracion de la Im prenta  Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real órden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas» 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, áfin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la

Direccion general de la Deuda pública.
Venciendo en d.# del próximo mes de Julio un semestre de 

intereses de la Deuda pública, y hallándose dispuestos los fon
dos necesarios, esta Dirección general, competentemente auto
rizada, ha acordado que se abra el pago de los mismos el refe
rido dia i.° de Julio, dando principio por las facturas com
prendidas en el sorteo celebrado el dia 12 del corrienteunes.

En su consecuencia se satisfará por la Tesorería de estas 
oficinas en los dias 1.° y 2 del indicado mes de Julio, de once 
de la mañana á dos de la tarde, las facturas de renta perpetua 
interior y obligaciones de ferro-carriles del expresado venci
miento, cuya numeración es la siguiente:

Número
de órden por Numeración Numeración de las facturas
f e  h“J ¡,d° ,  , , , que por decenasextraídas las de las bolas. 1, . , _ ,bolas. comprende cada • hola.

DIA 1.° DE JULIO.
R e n ta  p eúpétueh

1 297 2.961 á 2.970
2 11 101 110
3 347 3.461 3.470
4 21 201 210
5 93 921 930*
6 15 141 150

.7 239 2.381 2.390
8 247 2.461 2.470
9 320 8.191 3.200

10 194 1,931 1.940
11 308 3.071 3.080
12 268 2.671 2.680
13 106 1.051 1.060
14 39 381 390
15 317 3.161 3.170
16 132 1.311 1.320
17 104 1.031 1.040
18 270 2.691 2.700
19 240 2.391 2.400
20 173 1.721 1.730
21 183 1.821 1.830
22 124 1.231 1.240
23 281 2.801 2.810
24 224 2.231 2.240
25 170 1.691 1.700
26 43 421 480
27 218 2.171 2.180
28 32 311 320
29 346 3.451 3.460
30 166 1.651 1.660
31 119 1.181 1.190
32 315 3.141 3.150
33 304 3.031 3.040
34 326 3.251 3.260
35 282 2.311 2.320

DIA 2 DE JULIO.
Obligaciones de ferro-carriles.

1 11 101 á 110
2 21 201 210
3 93 921 930
4 15 141 150
5 239 2.381 2.390
6 247 2.461 2.470
7 194 1.931 1.940
8 106 ' 1.051 l.C-60
9 39 381 390

10 132 1.311 1.320
11 104 1.031 1.040
12 240 2.391 2.400
13 173 1.721 1.730
14 183 1.821 1.830
15 124 1.231 1.240
16 224 2.231 2.240
17 170 1.691 1.700
18 43 421 430
19 218 2.171 2.180
20 32 311 320

Madrid 28 de Junio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba-
fiesteím*=V/ Bé*«=El Director general, MaldonadOí
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calle del Cid, nam.J,.todos iosdá&g no festivos, de dos© de la 
m a ñ a n a  á cuatro de la  tarde.

Madrid 2 de Abril de i87& ^E l Director-Administrador,
Barón, de Cortes.

En virtud de autorizacion concedida por Real órden fecha 
8 del corriente, se s,aea nuevamente á pública subasta, con la 
rebaja de la tercera parte del precio de tasación, el papel so
brante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que existe 
en este Establecimiento, con arreglo al sigdiente pliego de con-

biC Madrid U  de Junio de •Í878.=E1 Director Administrador, 
Barón de Cortes.
Pliego de con a mones con ar reglo á lastim es se vende en pu

blica subasta el 'papel sobrante de periódicos yJGa c e t a s  atra
sadas in servibles que existen en el almacén ae la Imprenta
Ñacionad.
1.a El. tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 cé ntimos de peseta.
2.a jEl papel mencionado estara de manifiesto en ei despa

cho *de libros de la imprenta Nacional todos los días no festi
vos, d esde las once de la mañana hasta las cinco de Ja ta¿de.

8.a El remate tendrá lugar ante el Sjp. Interventor de la 
Impr/enta Nacional, acompañado de otro empleado de la mis
ma que designo ei Sr. Director, y de un Notario público, el dia 
15 f le  Julio próximo á la, una de su tarde.

/¿A NLa primera, media hora se invertirá en recibir las pro- 
po siciones que se entreguen al Presidente por los lidiadores, 
ai ¿empañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
r ma vez presentadas,no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
gj Presidente procederá- ai examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
:&! que resulte ser mejor Imitador. En el caso de que aparezcan 
<los ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las ha- 
“yan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto de 
'hora, y se adjud eará el remate al que ofrezca mayor precio 
sobre el tipo de la subasta. .

6.a La subasta quederá en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección. r , , ,

7.a El rematante se obligará a sacar el papei del deposito 
en el término de tres dias* a contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del Establecimiento con arreglo al numero 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á 
los Imitadores’1 cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a Para presentarse «como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 850 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se -halle redactada en los tér
minos del modo o adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será des
echada.

11. Aprobado que sea el remate, y hecha la adjudicación 
por el Sr. Director-Administrador de la Imprenta Nacional, se 
elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del 
rematante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de 
ellas en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de 
inserción en la G a c e t a ,  con arreglo á  lo dispuestojm la Real 
orden fecha 80 de Setiembre de '187o. "

Madrid 14 de Junio de 4878.=Baron de Cortes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 
enajenación d e l papei de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existentes tn el almacén de la Imprenta Nacional, se cempró- 
mete á cumplirlas, y á satisfacer la suma d e .. . .  . pesetas (en 
le&ra) por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firiña.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras p ú b lica s , Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de i 877 , esta Dirección general ha señalado el dia 89 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles per espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Manresa á Basella, provincia de Barcelona.

Presupuesto anua]. 

Pesetas.

Callús, con Arancel de 8 miriámetros  81.760
Cardona, con Arancel de un miriámetro.« . .  8.750

16.410

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción  general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
^  en Barcelona antedi Gobernador de la provincia; hallándose 
0n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e ta  del 8o de Setiembre último, y  el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue., y  la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de ,29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos db 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los iicitadore>9 siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 27 da Junio de 4878*—El Director general, Co~

Modelo de preposición.
t\ N. N** vecino d e .. . . . ,  enterado del 'anuncio publicado 

con fecha 27 de Junio último^y de 7&s condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Ca
llús y Cardona, se compromete a tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, oon estricta sujeción á los. ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de   pe
setas anuales. ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el Cipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto' de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general he señalado el dia 29 
del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el arrien
do en pública subasta de los derechos de Arancel exigióles por 
espacio de dos años en ios portazgos que á continuación s© 
expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden de San 
Fructuoso'á Berga, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

Sallent, con Arancel de 2‘5 miriámetros., . .  17.188
Puigreig, con Arancel de 2 miriámetros  7.250

■— — — ------ :-----
24.438

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim/ento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre último, y el da las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de'4.4C0 peseta s en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de ios dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los término?, prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Junio de 4878.=E1 Director general, Co- 
vadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  ..enterado' del anuncio publicado 

comfecha 27 de Junio último, y dé las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en 1 osjportazgos de Sa
llen! y Puigreig, se compromete á tornar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aqúí la proposición que se hago,, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no sé exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma'del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 dé Setiem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Manresa á Gerona, provincia de Barcelona.

Presupuesto anual*
Pesetas.

Navárcles, con Arancel de 2‘5 miriámetros.. 9.836
Del Gay, con Arancel de 2 miriámetros   6.703

46.539

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general.de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Barcelona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en la 
G a c e ta  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto do 29 de Agosto de 4876: debiendo 
acompañarse á cada pliego el ¡documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas,

Madrid 27 de Junio de 4878.=E1 Director general. Co- 
vadonga.

 Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Junio último, y de las eondieianeS: y'requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereehos de Araacel que se devenguen en los portazgos de N á;

váreles y Del Gay, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e* .. . .  pesetas 
anuales. _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoranao 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qqe sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el pro- 
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.
En méritos de lo acordado por este cuerpo provincial, se 

ha señalado el trigésimo dia, á contar desde el en que se in
serte el presente anuncio en la G a c e t a d e M adr id, á las tres 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del trozo 2.° de la carretera de Gracia a 
Barrasa, comprendido entre San Cugat del Valles y Rubí, bajo 
el tipo de 98.532 pesetas 42 céntimos, importe del presupuesto 
de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Di
putación, en los términos prevenidos por la instrucción dq 48 
de Marzo de 4852, ante el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de la Direc 
ción ele carreteras de esta provincia y del Notario que autori
zará el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante su primera media hora, pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el plazo para la admisión y que 
se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto, por espacio tío 45 minutos, licita
ción entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor pos
tor, no pudiendo bajar las mejoras en este caso de 25 pese
tas una.

. El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría de la Diputación hasta la una del dia de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al siguiente modelo, acompañando la 
carta de pago del depósito provisional de que trata la primera 
de las condiciones particulares.
Pliego de condiciones particulares que, además de las faculta

tivas y de las generales de obras públicas, han de regir en la 
subasta de las obras de construcción del trozo 2.° de la carre
tera de Gracia á Tarrasa, comprendido entre San Cugat del 
Valles y Rubí, bajo el tipo de 98.532 pesetas 42 céntimos, im
porte del presupuesto de contrata.
4.a Para tomar parte en la licitación habrá de consignarse 

préviamente en la Depositaría de fondos de la provincia, hasta 
que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 de dicho presupuesto, 
y la carta de pago que se expida deberá acompañarse á la pro
posición, que se presentará en pliego cerrado.

2.a Dentro de los 45 dias siguientes a la aprobación del re
mate deberá el contratista otorgar la escritura correspondien
te, y aumentar el depósito provisional hasta el 40 por düOO de 
la cantidad en que se hubiese rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá empezar las olmas dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de ocho 
meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras pro
vinciales.

El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría 
de la Diputación.

5.a El contratista se sujetará en la construcción de las 
obras á las dimensiones y términos que marquen las condicio
nes facultativas y-presupuesto, conformándose en el órden y 
distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el 
Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, queda sujeto a 
las condiciones generales para las subastas de obras públicas 
y á las disposiciones administrativas vigentes, haciéndose el 
contrato á riesgo y ventura del propio contratista, quien debe
rá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos, y la inserción en la G a c e t a d e  M a d r id

' del anuncio de lá subasta y del presente pliego de condiciones, 
debiendo el contratista justificar el pago del importe de la in
dicada inserción antes de serle entregada la copia de la escri
tura que ha de formalizarse para el cumplimiento del con
trato.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Exorna. Diputación de esta provincia para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción del tro
zo 2.° de la carretera de Gracia á Tarraga, comprendido en
tre San Gugat del Valiés y Rubí, bien penetrado del presu
puesto, condiciones facultativas y particulares, se compromete 
á tornar á su cargo la ejecución del servicio be jo la cantidad 
d e ...  , & (Aquí la proposición que se haga, determinando ex
presamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compro
mete á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 47 de Junio de 4878.=El Presidente, Melchor 

Ferrer.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

Encabezado el cupo de los impuestos de consumos y cerea
les de esta capital con el Ayuntamiento, se suspendo -la cele
bración de la subasta para el arriendo por la Hacienda de los 
referidos derechos de consumos, cuyo pliego de condiciones se 
ha publicado en la G a c e t a  del dia 4 del corriente mes.

Cádiz 25 de Junio de d878.=El-Jefe económico, Juan de PoL

Administración económica de la  provincia 
 de Ciudad-Real.

No habiendo resultado remate en la pública, doble y si
multánea tercera subasta celebrada el dia 23 del corriente mes 
para el arrendamiento por tiempo de tres años, á contar desde 
4.® de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de 4881, del 
aprovechamiento de pastos y fruto de bellota del millar^ del 
Valle de la Alcudia titulado Maroteras, término de Almodóvar
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del Campo, se saca á cuarta subasta con la baja del 10 por 100 
^  ^ P °  ('jue ha servido de base para la tercera, ó sea por la can- 
tida de 3.774 pesetas 46 céntimos anuales; cuyo acto tendrá 
luga** de doce á una de la mañana del dia 44 de Julio próximo 
en la Administración económica de la provincia de Madrid y 
en esta de Ciudad-Real, bajo las condiciones expresadas en el 
pliego que está de manifiesto en ámbos puntos y que se halla 
inserto en la C a c e t a  d e  Madrid del dia 81 de Marzo último, y 
en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 447, correspondien
te al dia 88 dei referido mes de Marzo.

Ciudad-Real 87 de Junio de 4878.=E1 Jef 09 económico, Fer
nando B. Villasante.

Administración económica de la  provincia 
de Valencia.

Pliego de condiciones ¡jara el arrendamiento en publica subasta
de las yerbas> cunas y broms de las ocho fronteras del lago de
la Albufera de Valencia.
1.* Se arriendan las yerbas, cañas y brozas de las fronte

ras de la Albufera de Valencia, tituladas Valencia, Alfafar, 
Masanasa, Catarroja, Albal, Silla, Sollana y Sueca, per tiempo 
de cuatro años, que empezarán á contarse desde la aprobación 
superior y concluirá en 30 de Jumo de 1888.'

8.a Se celebraran remates simultáneos en la ciudad de Va
lencia el lunes 5 de Agosto próximo, á las doce de la maño na, 
ante el Sr. Jefe déla Administración económica, el Sr. Jefe ce 
la Intervención, el.de Propiedades, Sr. Oficial Letrado y Nota
rio de Hacienda, y en los citados pueblos de las frontero ó ante 
el Alcalde, Procurador Sindico y Escribano, y donde no hu
biere esíe ante el Secretario del Ayuntamiento respectiva

3.a No se admitirá postura menor de 3.003 pesetas, que es 
el producto anual dei último arriendo.

4.a Las posturas se harán en pliegos cerrados, ai cual acom
pañarán los licitadores sus proposiciones, con entera sujeción 
al modelo que al pié se expresa, entregándolos al Sr. Presi
dente en la primera media hora de ía señalada para el dia del 
remate, quien dispondrá se vayan numerando.

3.a A les referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula de vecindad, el documentó que acredite 
haber hecho previamente el depósito en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales del 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta. Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media llora marcada para la entrega de plie
gos, se procederá á su apertura y lectura con el mismo orden 
de su numeración, tomándose nota del contenido por el ac
tuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a No se admitirá como postor ni fiador á ninguno que sea 
deudor al Estado ni empleado del mismo, ni á Compañía ó 
Sociedad que pase de tres personas.

8.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presert&do la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga 
la aprobación superior.

9.a En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales y admisibles como más ventajosas se abrirá una lici
tación entre los proponentes por espacia de 40 minutos, y en 
pujas á la llana que no podrán bajar de 83 pesetas cada una, 
adjudicándose en el acto al que ofreciere mayores ventajas, sin 
perjuicio de la correspondiente aprobación superior. En el 
caso de no ofrecer resultado esta licitación, se adjudicará el 
remate al autor de la primera proposición presentada, á  tenor 
de lo resuelto en Rea! orden fecha 9 de Abril de 4838.

40. De los depósitos prévios, el correspondiente á la per
sona á cuyo favor se adjudica el remate se constituirá en for
ma desde luego, y no será devuelto al rematante hasta que el 
contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la es
critura. Los depósitos restantes se devolverán á los licitadores 
en el acto mismo de terminarse la subasta.

44. El rematante perderá el depósito mencionado en la 
condición anterior, en el caso de que por causa suya no lle
gase á perfeccionarse el contrato.

48. El precio del arriendo se pagará en la Caja de la Admi
nistración económica de Valencia, en monedas de oro y plata, 
con exclusión de todo papel moneda, por trimestres adelanta
dos, que serán el 1 / de Setiembre, Diciembre, Febrero y Mayo.

43. Si á los 43 dias de cumplir el plazo no lo hubiese satis
fecho el arrendatario, se pasará por la Administración econó
mica un aviso conminatorio para que dentro del término ?.m- 
prorogable dé 43 dias lo verifique; en la inteligencia de que 
cumplido este último se procederá al apremio. Si llegase el 
caso de ejecución para la cobranza de cualquiera de los plazos, 
se entenderá rescindido el contrato, por este hecho.

44. Si el lago se vendiese después de arrendado, estará obli
gado el comprador á respetar el arriendo durante el año cor - 
rlente á la toma de posesión por el m ism o, en los términos 
que previenen los artículos i.° y 8 / de la ley de 30 de Abril 
de 1836.

43. Se exceptúan de este arriendo los terrenos redimidos y 
el territorio de los estanques Redondo y Venana; pero se ad
vierte que á consecuencia del expediente instado por el ar
rendatario de las cañas y brozas seguido con el de la dehesa 
se declaró que al de las yerbas de la dehesa pertenecía desde 
la carrera del Palmar de tierra que toma desde el Entrefosche 
sus salidas dentro de la carrera llamada de la Reina, siguiendo 
hasta el Rihuet. Quedan asimismo exceptuados de este arriendo 
los campos redimidos, bien se hallen sus tierras cultas é in
cultas, cuya relación de los comprendidos en dicha redeneion 
se hallan de manifiesto en la Sección de Propiedades de esta 
Administración económica.

46.. En las tierras cultivadas de las fronteras no podrá en
trar el ganado mular, caballar ni vacuno, debiendo dirigirseá 
pastar en los terrenos incultos por las veredas señaladas. El 
lanar podrá apacentarse en las tierras cultivadas después de 
levantada la cosecha, y sin perjuicio de los cultivadores que 
quieran aprovechar el fruto de retoño ó rebotin, lo cual debe
rán manifestar poniendo las señales de costumbre. Las yerbas 
de las tierras cultivadas en que haya de pastar el ganado la
nar podrán segarse también por el arrendatario ó por perso
nas á quienes diese licencia, y lo mismo la de los márgenes ó 
cajeros de las fronteras de Silla, Sollana y Sueca, con tal de 
que no se cause daño.

47. La responsabilidad por infracción y daños se entende
rá mancomunadamente respecto al arrendatario y á los auto
rizados por el mismo; pero á aquel le quedará é salvo su dere
cho á repetir contra estos para el debido reintegro.

48. Bajo la pena de tres libras valencianas, ó sean 44 pese
tas 83 céntimos, y pago de gastos y perjuicios, no ha de poder 
exigir el arrendatario más de 3 pesetas 8 céntimos por cada 
carga de boba ó enea para sillas, comprensiva de 30 haces, y de 
una peseta 38 céntimos por cada 400 garbas de broza para hor- 
xnigar; de 8 pesetas 73 céntimos por igual porción de la que 
sirve para barracas, y 88 céntimos de [peseta por cada haz de 
cañas de la magnitud regular que siempre se ha observado, 
la cual se entiende en el caso de que los compradores sieguen
ó corten por sí ó de su cuenta en los sitios que d  arrendatar io

les señale y á su costa $&q liei? enea, brozas y cañas; peró 
siempre que tales útiles se corten ó extraigan por
cuenta dei arrendatario, podrá' venderlos á precios con
vencionales.

49. La siega de cañas no podrá verificarse ántes de los pri
meros dias de Octubre á fin deque DO destruyan los cañares.

80. El arriendo de las yerbas de la dehesa comprende por 
la parte lindante con la frontera de Va]Uncia, t e r r e n o  incul
to no establecido desde el extremo del últi’mo olivar y algarro
bos que hay frente al puente que llaman Perá.nz&> entrando por 
Pinedo y siguiendo así al Saler, la línea de los" establecimien
tos, quedando á la frontera las tierras que de aiftiguo le per
tenecen; pero sin que se entienda por esto ninguna" de las que 
dentro de los mojones de la dehesa se han cultivad*» ó esta
blecido.

84. Por el rematante á cuyo favor quedase el arriendo se 
ha de señalar con distinción en el preciso término de 84 
horas, contadas desde la dei remate, bajo pena de hacerlo la 
Administración de cuenta y riesgo del sacador, el precio de 
cada una de los fronteras, para que si alguno de los pueblos 
de la denominación de ellas quiere usar del derecho de tanteo 
en la suya pueda hacerlo dentro de 43 dias siguientes al del 
remate, entendiéndose de cuenta del tanteador la prorata de 
los gastos de la subasta.

88. Cuando los pueblos no usen dei derecho del tanteo, se 
.concede por ahora igual facultad á los enfíteutas de cada fron
tera para la suya, y á les p".rHou Ares vecinos del lugar de su 
tí t id o, á quients acomodase pma el orden expresado, lo cu-d se 
em ende si el arrendatario no fuese también terrateniente ó 
vecino, en cuyo caso sólo el c-.-i.nun de la frontera podrá utili
zar el. tanteo.

83. El Ayuntamiento de cualquiera de las fronteras, ó sea 
de las ocho poblaciones, por ser común de vecinos, el enfiteuta 
ó terrateniente de la Albufera, ó el vecino que en su caso con
forme á las condiciones precedentes saque por tanteo del ar
riendo el de su frontera, no podrá aprovechar las yerbas, enea, 
cañas y brozas de ella fuera del distrito de la misma ó de su 
población y término á que pertenezcan, ni expedir licencia á 
otros que á los vecinos y terratenientes, pero con igual restric
ción; y será de su cargo el pago del precio de ella, y de prestar 
el afianzamiento con sujeción á lasl reglas y responsabilidad 
que se expresan, quedando de consiguiente el arriendo de las 
restantes fronteras que él remate.

84. A los cultivadores de los límites de la Albufera, y no á 
otros, será permitido el dia ó dias que entren á labrar sus tier
ras apacentar sus caballerías en ellas hasta ponerse el sol; y 
en el caso que estas hiciesen daño á los de los linderos, será 
de cargo de los dueños de dichas caballerías la indemni
zación.

83. Si ocurriese el tanteo de algunas fronteras, se bajará al 
rematante ó arrendatario de todas ellas el precio asignado á 
la misma, y no vendrá obligado á la responsabilidad en cuanto 
a la  frontera tanteada; pues lo estará el tanteador, en propor
ción, así como á cumplir las presentes condiciones.

86. Este arriendo deberá entenderse sin perjuicio de las 
obras que conviniese hacer para la conservación y mejora de la 
Albufera y sus fronteras en lo relativo á riegos y desagües.

87. El rematante ó tanteadores no podrán solicitar por nin
gún pretexto, causa ni motivo rebaja ni descuento dei precio 
estipulado, ni tampoco el que se suspéndanlos trabajos de cul
tivo, ni oponerse bajo ningún concepto á la enajenación de las 
tierras que la Administración tenga á bien conceder.

83. Los mismos, renunciando su propio fuero y domicilio, 
se someterán expresamente pana ser compelióos por esta obli
gación al Juzgado de primera instancia de esta ciudad, en 
cuyo distrito se halla establecida la Administración eco
nómica.

80. El Tesoro público deberá percibir íntegro el precio del 
arriendo, siendo de cuenta del rematante y tanteadores en su 
caso el pago de todas las contribuciones, cargas y'gravámenes 
impuestos ó que se impusieren por consecuencia de este con
trato, como también las costas y gastos que se originen. Si 
llegase el caso de ejecución para la cobranza del arriendo, se 
entenderá rescindido el contrato en el mismo hecho, y  se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

30. Igualmente serán de cuenta del mismo rematante los 
gastos de subasta, escritura, sus copias primordial y  simple 
para remitir á la Superioridad, y  todos los demás gastos que 
ocurran con este mo-ivo, como también los de cualquiera pro- 
ce* Amiento judicial para obligarlos al cumplimiento del con
trato ó al abono de daños y  perjuicios.

31. Para la seguridad del contrato deberá el rematante ó  
tanteadores en su baso, en la parte que le corresponda ántes 
del otorgamiento de la escritura, prestar fianza en metálico, 
entregando en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia el importe de media anualidad, entendiéndose 
que dioha fianza no ha de descontarse sino en el último año 
del arriendo.

38, El otorgamiento de k  escritura ó escrituras deberá te
ner lugar dentro de; los ocho dias siguientes en que se comu
nique al rematante la aprobación del arrendamiento por la 
Superioridad, y  en otro término igual al de dicho otorgamiento 
se han de entregar,por quien corresponda en la Administra
ción económica las copias primordial y  simple.

33. En el acto de aceptar el remate ha de' presentar fiador 
abonado que satisfaga á esta Administración.

34. Quedarán también sujetos los arrendatarios á,las de
más condiciones que particularmente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costumbre de esta provincia, 
siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego.

35. El rematante queda obligado á satisfacer el importe de 
la inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia, cuyo justificante de pago se 
exigirá al entregar las copias correspondientes de la escritura 
de contrato, según lo dispuesto en Real orden de 30 de Se
tiembre último.

Valencia 84 de Junio de 4878.==E1 Jefe económico, Joaquín 
Pacheco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   ofrece por el arrendamiento de

las yerbas, cañas y brozas de las ocho fronteras de la Albu
fera la cantidad de (por letra) en cada un año, con sujeción
a l  p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p u b lic a d o  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y
Boletín oficial de esta provincia, correspondiente al d ia ........

(Fecha y  firma.)

A dm inistración  C en tra l de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidos por f&Ua de franqueo $1 día 87 de Junio.
Núm. 494 Antonio Picardo.—Cádiz.

495 Evaristo Bravo.—Horche.
496 Francisco Muñoz.—Almazan.
497 Francisco Gómez.—Suances.
498 Gregorio Perez.—Hugarte.
499 Jorge García.—Alicante.
500 Libre da Bernardo.—Campisábalos.

¡ 501 Modesto Rivas.—-Sevilla.

| Núm,- 308 María Leonor.—Esco vi al.
303 Matías Galve.—Zarape fin 

I 504 Manuel León Sánchez.—Puente V&jLcas..
| 503 Nicasio Navascués.—Borja.

506 Simón Muñoz.—Avila.
507 Salustiano Ruiz.—Hadaran.
508 Vicenm M. Vázquez.—Orense.

Madrid 88 de Junio de 1878. «»B1 Administrador; lá&H'is 
Botella.

J u n ta  de c o n stru cc ió n  y re p a ra c ió n  de te m p lo s
del O bispado de C iudad-R odrigo.

En Virtud de lo dispuesto por R,eal orden de 45 de fos cor
rientes, se ha señalado el dia 88 de Julio próximo, á la' hora 

; de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su- 
: basta de las obras de reparación del templo parroquial de iBas- 
tillejo de Martin Viejo, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 8.880 pesetas y 6 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
instrucción publicada con fecha 88 de Maro de 4877, ante esta ' 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la. Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus- 
tá n dose en su redacción al adjunto  modelo; debiendo eomsig- 

■i,; ¡\se préviamente como gr*-natía p.nr& tonvr per te c o cst/i su- 
U . Ma la cantidad de ; A. p- otas en dinero ó en efe¡ ?os e la 
I'-"u-!a, conforme á lo As u oto por el Rea1 decreto de 81i de 
A ros lo de 4876. A cada pliego de proposiciones deberá ¿mom- 
p fiar t i documento qu* a« ¡‘edite haber verificado el depósito 
que previene dicha instrucción.

Ciudad-Rodrigo 86 de Junio de 4878.=E1 Presidente d*i la 
Junta, Francisco Morante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad o

con fecha 86 de Junio último, y de las condiciones que se exi - 
gen para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de Castillejo Martin Viejo, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción! 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantW  
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no m  
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. X—1986

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Z aragoza.

En el Juzgado de primera instancia de Tamarite, provin
cia d® Huesca, se hallan vacantes por defunción de 1-os que las 
desempeñaban dos Escribanías de actuaciones, á las que po
drán optar aun los que carezcan de los requisitos señalados 
en el núm. 5.® del art. 4.® del Real decreto de 48 de Julio 
de 4875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de 86. 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de aquella provincia.

Zaragoza 48 de Junio de 4878.=Pablo Pastor de Goro- 
sábel.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cá di z . — Santa Cr uz .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera ii^taneia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y eonvoeo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía que fundó Doña Francisca Vejero para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de esta anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen por sí ó por medio di 
Procurador con poder bastante á ostentarle en los autos que 
penden en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre des- 
vineulacion de la expresada capellanía; apercibidas que de no 
comparecer en el referido término les parará el perjuicio q\c§* 
hubiere lugar. ■ ^

Cádiz 44 de Junio de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.=Juani 
Cruz López. —P

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz do esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco ¿ todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dotacion de la cape
llanía que fundó D. Gaspar de los Reyes Parreño y á los pa
tronos que fueron de la misma para que dentro del término 
preciso de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se personen por sí ó  por medio 
de Procurador legalmente autorizado en los autos que pende© 
en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito sobre desvincula- 
cion de la mencionada capellanía; apercibidas qu® de no 
comparecer en dicho término les parará el perjuicio, que hu~ 
hiere lugar.

Cádiz 44 de Junio de 487&.^Enrique Ruiz Crespo.=Juan 
Cruz López.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion de le 
capellanía fundada por Doña Cristina Gorostiza para que ei 
el término de 30 dias, contados desde la. publicación de estí 

i adieto en h  G a c e ta 'd e  Ma drid , se personen, así como tarabies



844 29 de  Junio de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 180.

D. Juan Ruiz, por sí ó por medio de P rocurador con poder 
bastante, en este m i  Juzgado y por la  E scriban ía  del que re 
frenda en los autos sobre desvinculacion de la expresada ca
pellanía; apercibidas que de no verifica* lo en el plazo m arcado 
las providencias que se dicten les p a ra rá  e l' perju icio  que 
hubiere lugar.

Cádiz 4.4* de Junio de 1878 .= E nrique  R uiz C resp o .= Ju an  
Cruz L ó p e z . — P

D. E nrique R uiz Crespo, Juez de p rim era in s tanc ia  del d is
tr ito  de S an ta  Cruz de esta capital.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña A na María R am írez para  que en el térm ino de SO 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d rid , se personen por sí ó por medio de P rocurador 
legalm ente autorizado á deducir del que se crean asistidos; p re 
venidas que pasado dicho térm ino  sin haberlo verificado las 
providencias que se dicten les p a ra rá  el perjuicio que hubie
re lugar.

Cádiz 14 de Junio  de í873.=*Enrique R uiz C resp o .= Ju an
Cruz López. —P

L a  C a r o l i n a .
D. Francisco Muñoz Y alenzuela, Juez de prim era  instancia  

de esta ciudad y su partido .
P or el presente se cita, llam a y em plaza á los acreedores 

de Antonio Bordes Monzon, vecino y del comercio de esta  ciu
dad, para  que el dia 9 de Julio  próxim o venidero, y hora  de las 
once de la  m añana, comparezcan en la  audiencia de este Juz
gado, s ita  en la calle de Riego, núm . £0, á celebrar ju n ta  gene
ra l parca el nom bram iento de síndicos; previniéndoles com pa
rezcan con los títulos justificativos de sus créditos, pues así lo 
tengo m andado en los autos de concurso vo lun tario  prom ovido 
por el Antonio Bordés.

Dado en La C arolina á 19 de Junio  $e 1878 .= F ranciscó  Mu
ñoz V alenzuela .= Por m andado de S. S., F ernando  M engíbar, 
Escribano. X —1988

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  e s p a ñ o la  d e  T r a m v ía s .

Balance en 31 de Diciembre de 1877 aprobado por la ju n ta  ge
neral en sesión de £6 de Junio de 1878.

Pesetas.
ACTIVO. ---------------- -

A cciones.. . ..........» ....................... . . . » ..............  300.000
T ram vía de L eganés  .................... *...............   457.008*57
Obligaciones en c a r te r a .  .................   991.750
C a ja   ............      , y 49$<40
C uentas co rr ien te s .,........■ -.■  .■-.- r r r . •-.-*■ ; r r ; r ;  r
Gastos de constituc ión   .................. 10.475*3*3
Idem de in s ta la c ió n   ...............  £.706
Idem generales  ................. .......................  26.351‘05
Partic ipaciones................       1
F ianzas y depósitos....................      562‘50
Quebrantos (en la negociación de obligaciones). 488.329*25
P artid as  en suspenso................        55,105
R am al de las P u lg a s ................. . . . . . . . ...................  190
Idem  de Pozuelo ........... .............., ..................   688‘50
Intereses de obligaciones (adelantados)................. 44.050’
Valores en c a r te ra .  ............................ , . . . . ........  50
T ram vía del P a r d o .................   8 i.224‘o9
R ail m ixto   ..........      ■ 2.250

2.323.944<90

PASIVO.
C a p i t a l  .........       500.000
Fundado res  ...............   i
Cuenta de obligaciones , . , ...............     1.750.000
G anancias y pérd idas ...........................................  Í4.362‘93

- Efectos 4 p ag a r.. . . .  .................    5S.470‘97
A ccion is tas  .................   877‘50
Varios acc io n ista s .  ..............    . . . .  92*50
O bligacionistas........................................... .............. .140

2.323.94490

‘ Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Tenedor de libros, 
M arcelino M artinez y Fernandez.= V .° B .°= E i Secretario, José 
Rodríguez Alvarez. X—4924

Plaxa de Santa Catalina de los Donados, núm . 3.
Se abre desde 1.° ele Julio  el pagó del cupón núm . 4 d é la s  

aeciones de esta Compañía, á razón de una  peseta 50 céntim os 
por cupón.

^ Las fac tu ras para el cobro de cupones se fac ilita rán  en las 
oficinas de la m ism a.

f M adrid 27 de Junio de 1878.=ÍC1 Secretario  general, José 
R odríguez Alvarez. X —4905

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En parte remitido en ese día por la í n tervención del Mercado de

y nota o.o precios-de- ¿ r 'ío A r fie consnfiQo, resulta Jo-sianieite*
f * *rrol>* ! m * 

d R  f ‘ s s  á  * ‘ 7 i5

%d n § .  ';o,' !5braS’ de ° ‘4£ * *’*'*' ■' f'S* w seiss elidí*.

d» m  *o4o a m S Ü P * ”  ls srrobiU ** 8'sí á 9‘m * «*»*5
« e ^ e <7 o V k U « m ^ o e l a S  18 5 n í ; ' 1 ' "  m  *  ®‘* 7  5

“ ’* r ~ '  : '• 5‘«*i* ■ y

Patatas, de 4*50 á v75 pesetas Ja arroba; de 0*08 á OM4 la libra,
Y de 0MB á 0*49 el kilógr&mo.

Aceite, de 4$ á i 1 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra ,y  á 44*80 el
dceáfitvo.

Vino, de 6‘50 á H  pesetas la arroba: do 0*i'B i  0*85 el cuartillo, y 
de A‘55 á 6 ‘C3 decilitro.

■ Petróleo, a 0'H pesetas si cuartillo, y é 7*58 el decalitro.
Trigo, pi or r'( dio. á 44*45 pesetas la fanega, y á 26* 15 el hectolitro. 
Cebada, pi\ •* o rdip, a i *60 pesetas la fanega, y  é 10*4 3 el hectolitro.

Hesos degolladas en el dia .de ayer.™--Terneras, 4 To~
4.1.
Su peso en lib ras.. .  652.—Idem en kilogramos. . .  300.

Estad® d§ los productos remudado® m  mt& m p i ta l  m  «v
■M ayer por arb itrios sobre %nfádido$ de eonmm®,

?v$zo$ :ou Ptas.CénU.

defiodo.„« « . . . .  o 4.«o. ,  e . 7.79L78 Fábricas de cervezas:
Segovia... .w . . . .  „«. c =, R658‘92 I? quincena L tt. . . . . . .  »
Corte.. . . . . . . . . . . . . . . .  5.1 >4''68 Ú Fósforos encabezados. »
Bilbao.. o 0 «9, fi„. ,e - a c Ss.479‘61 j¿ Fabncis. de gas, cok y
Aragón• . . . . . . . « . . , . * ,  L495‘54 | residuos... »
fa len c ia ..................... 4.064‘08 |  Matadero!?». . . . . . . . . .  4 84
Mediodía... . . . . . . . . . . .  18.684‘74 ¡  ™ —
C o rreo s....,. . . . . . . . . .  íSS 65 S Total, , 44.497

Lo que se anuncia al público para su conocimiento .
MfifíRd 2S de Junio de Aloaklo, Marañes do Tors©?

riado del Villar.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion  ofic ia l de l d ia  28 de Junio de  1878, com parada con  
i s  i á  d ú  a n te r io r .  ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS FABUCOS.

I>L20 28.

Renta psrpótua ai S por 4 0 9 . . . . . . . , , , ,  413*57 4 3‘55-65-60-67 4 [2-7í
m  publicado. » 4 3*75

á plazo. 43*67 4 3‘70 finpróx,
nop«Wicatío. » h 3 75

Idem exterior al 3 por 1 0 9 .,  » j,
no publicado. ® 45*50

r»euda amortizable con interés del % por
4 90in terio r ,..................... R ,. 29‘45 19*40-45-47 4¡2-55

- 29*37
Idem id. id., exterior.. . .     » »

no publicado * 31 0¡0
Deuda del personal    » ^

no publicado. % 64 0¡0
Billetes hipotecarios de l Banco do Fspa- <

ña, segunda sér ie , ............. .. í 02*90 *
■ no publicado, j » 402*30

Bonos del Tesoro,, de 2.000 rs., 6 por \ 00
Interés anu al. ..........   , . 7S oO ?.9‘50-60

no publicado. » 79*50
ídem id., segunda em isión.      * 79*35

no publicado. » 79*50
m  cantidades p e l m a s . - ^  --------- 79*^5--- — -

no publicado. » 79*50
^sagn^ctag.̂  portador de la Caja á» Do-

no publicado » 86l5Ú
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 0 0 , í . . . . . .  99 0¡0 99*25
Ídem id. al 6 por í 00          * 89 (q0 S9 o¡0-89‘50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6 '

vor *90, sárieinterior.» ..........       :04‘9O 94 90-95 0¡0-95‘45
Idem id. id., idr exterior.            » »

. ■ no publicad®.. » 95*45
ídem del Tesoro sobre producto de Adua

nas.. . . . . . . . . . . . .  ,   ................... ............ 93*25 93;40-50-90^94 0¡0
en cantidades pequeñas 93'SO 93*25-30-94 OtO

Acciones del Banco Hisp anó-Golonial  » »
no publicado. » 99*50

Obligaciones del mismo.............       » »
no publicado. » 92*50

Acciones de carreteras generales, 6 por .4 00 
.anual, emisión de 4.° de Abril de 4350 ,
de 4.0G0 r s . . .       » »

no publicado. * 69 6¡o
ídem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. ¿ 44 ojo
Idem de 9 de Marzo de 4855, de 1000 rs. . » d

no publicado . » 50 0¡0
Idem de 4.° de Julio de 4856, de 2.00o-rs » »

no publicado, * 44 0¡0
Obras públicas de 4.°de Julio de 4858, de

2,000 r s . . . .    » >
nópublicado. » 44 0¡0

Obligaciones generales por iferro-carriles,
de .2,000.r ^ . . ............  26*55 26*45-55-65-50-60

no publicado. » 26*65
Idem de 20.060 rs     » í *

no publicado . >< 26*65
Idem de Alar á Santander, de 2.-000 r s . . .  ■ » »

no publicado. ». 26*65
Acciones del Banco de E sp a ñ a ..  219 0¡o *

no publicado. * %\ 9*00-219 50-220*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

®Jim. m m c i o j  |íA Kp. «3S2IKFÍCIO,

Albacete,.:,, M[8 » L ogroño.,.,. ? 4i8
Alcoy.. * . •  . J¡S L o rca ...  par. * .
Alicante-w..  ̂ 4¡4 L u g o ,» .... ..'  y. a s
A lm ería ..,.. » -4 ¡3 M álaga ...... . -ik
A v i la . . . . , , .  par. » M u rcia ...... .« R4
Badajoz»..,., » 4¡8 Orense..,;, _  par. *»
Barcelona., .   ̂ 4[2 I O viedo ....... * 5 rg

. Béj a r . p a r ,  3» ) Palencia. . . .  »
Sílbao. . . . . .  » 5 p  Palma Mallfi >,
B u r g o s , . . p a r .  - f p a m p lo n a ... • ,  ^ 4
Cáceres....» * .. 4 $  .Pontevedra. :í> . ^ 4
C á d iz . . . . . . . ./•» 4 ¡2 , 'Reus».. . . . . .  » $*8 ,
Cartagena... * 3]8 Salamanca., par d. Ó»
Castellón.... par. » S.’ Sebastian.5 > m d
Ciudad-Real. par. » Santander, • R ' . 8t§
C órdob a....  ̂ 4 [4 Sta.CruzT.fe, , *
Coruña»..». » $¡4 Santiago..,,. ^

  ‘t* • »  S eg o v ia ... . .  * <l8lp .
I,6^ 01................ * Sj* Sevüla  » \Á
M * ®¡8 S o r i a . . . . . . .  par. i
G yon..   ». ?}« T arragona..! $ 818
G ranada..., ,  1|4 Teruef.  ,  t i
Guadalajara. 4t8 » T oledo.. i í,a  i
;í<*r? ............. ¡ * <1* Tódela 4-4 »
H u e lv a ... ..  » • 3[4 Valencia ¡ i m
heesca... . .  •• 4,8 ? aUadoltt?.J - I .«,4
J a é n » » . , . par» | , » I vi^o ? , l
ierez Fí-Oíaí.*! . ) 5,8 Vitc,¿ia i X ?  ,  | fiy

  ' I *.* Zamora...... par. ‘ V ■
 * ; <|S Z-r-igoKa.,..; v t i Jf7%-«r,-,-, , ; par. ^

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
p a r í ;  %1 DE JUNIO

$ 3 por 4 00 exterior ., „ á 4 4 3(8.
Pomos españoles.. p e r  4 00 in te r io r  12 4 \%

2 por -i 00 amortizable a 32 4¡4.
fondos tráncese* j 8 P°r * C0. . . . . . . . .  £, . á 76*4 0.
* ' naos • ♦ • • U  por 4 00....................... á 44 3*55.
Consolidado}?ingleses.*  á 95 §¡8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á &Ü dias fecha, dins. 48*35,
París, s ñ dias'-vísta, franc. 5*03.

Observatorio de Madrid. 

No se ha recibido el anuncio.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e   C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos , ayer llovió en Avila, Cuenca, Palen
cia, Segovia, Soria, Vitoria y Zaragoza.

Form a p a r ts  de esté  núm ero el pliego 30 del tom o I de las 
sen tenc ias de la  Sala p rim era  del T ribunal Suprem o.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.— Ayer, á la seis de la mañana, las tropas de 
la guarnición1 de Madrid se hallaban cubriendo la distan
cia que media entre el Real Palacio y la estación del ferro
carril del Norte.

Las tropas llevaban las armas á la funerala, las ban
deras de los regimientos corbata negra, y las cornetas y 
trompetas sordinas.

En la plaza de la Armería formaban el escuadrón de la 
Guardia Real y un regimiento de artillería rodada. Éi Ca
pitán general del distrito dirigía la formación con los Ofi
ciales Generales de la guarnición.

Numerosa concurrencia de todas las clases sociales in 
vadía las plazas de la Armería y de Oriente y las calles 
del tránsito, teniendo retratados en los semblantes la an
siedad y el dolor.

Cinco cañonazos, disparados en los reductos del cuartel 
de la Montaña, anunciaron á las siete y media de la ma
ñana la salida de Palacio del féretro que contenia el cadá
ver de S. M. la R ein a  Doña María de las Mercedes y del 
acompañamiento, con arreglo al ceremonial señalado4 de 
antemano.

La comitiva salió por la plaza de Armas, y continuó
por el arco de la A r m e r í a ,  cañe de Banén, paseo de San 
Vicente ¿ la estación del ferro-carril del Norte, donde es
peraba el Gobierno.

Otros cinco cañonazos, disparados á las nueve, anuncia
ro n  la partida del tren que conducía el Régio cadáver al 
Escorial.

La población de Madrid, que durante los últimos dias 
tantas muestras ha dado de su dolor con motivo del in
fausto suceso que tan hondamente ha herido á S. M. el 
R e y  y  á toda la Real Familia, quiso ayer señalar nueva
mente su acendrado sentimiento, llenando toda la carrera 
que habia de seguirla fúnebre com itiva, descubriéndose 
con respetuoso dolor al paso del féretro, y acompañándole 
con lágrimas y sollozos. ¡Tierna y cordial despedida del 
pueblo madrileño al cadáver de la Augusta Señora, que en 
el breve tiempo que compartió el Régio Solio supo reinar 
en todos los corazones por sus preclaras virtudes!

A N U N C IO S .

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA e n  22 
do Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del 

mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

S a n  P e d r o  y  S a n  P a b l o , A p ó s t o l e s . 

■Qttivmtb Hat- e n  la iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

JA RDIN  DEL BUEN R E T I R O . A las ocho y  m e d ia .—
E n  la calle de Toledo.—  Bailo nuevo.— P or la trem enda,— Baile  
español.—In term ed ios por la banda de Ingenieros.

TEA TRO  Y CIR.CO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.— A  las
cinco.—El Diablo Cojuelo.

A las nueve.—L a m ism a.
CIROO DE PR IC E .—A las nueve.—A beneficio del célebre

g im nasta  am ericano Mr. C harles G rant. — G rande y  escogida 
función por la com pañía g im nástica , acrobática, y cómica que 
d irige Mr. W . P arish , en ha que tom arán  parte  los principales 
a rtis ta s  de la com pañía , en tre  ellos Mr. H enry V auchan, 
Mr. Gíüvaxmi, Mr. Leonce y wl Sr. Á lves da Silva.


